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ROTA EN SU HISTORIA 
REVISTA DE HISTORIA DE LA VILLA 

 
 

Normas para la presentación y publicación de artículos 
 

1.- Dado el ámbito de estudio de esta publicación, sólo se admitirán artículos relativos a la 
historia de Rota en diversas modalidades: económica, social, política, arte y patrimonio, etc. 

Los trabajos han de ser originales, es decir, que no hayan sido publicados o estén en curso de 
publicación en otros medios. No obstante, la redacción considerará la posibilidad de incluir trabajos ya 
editados que por su antigüedad o interés estime convenientes.  
 

2.- Los artículos podrán ser enviados, bien mecanografiados a doble espacio, formato Word, vía 
Internet aula@aytorota.es o, en su defecto, por correo al Aula de Temas Roteños, Palacio Municipal 
Castillo de Luna, Cuna 2, 11520 Rota, adjuntando una copia en papel y otra en disquete o CD-Rom.  
 

3.- La extensión de los artículos no podrá ser inferior a diez páginas DIN-A4 ni superior a 
veinticinco, si bien, y con carácter excepcional podrán admitirse artículos de mayor o menor extensión, 
publicándose, caso necesario, en uno o varios números de la revista. 
 

4.- Si bien la revista se presentará únicamente en formato digital, sólo se insertarán los gráficos, 
fotos, dibujos, planos, etc., que se consideren indispensables para la comprensión de los artículos. En 
cualquier caso, deberán presentarse convenientemente elaborados y ubicados dentro de los mismos. 
Asimismo deberán ir acompañados de un pie explicativo e indicar claramente sus fuentes. 
 

5.- Los textos deberán venir acompañados de la correspondiente bibliografía, que se presentará 
alfabéticamente al final del texto, debiendo presentar el siguiente formato: Autor, título (del libro, 
capítulo del libro o artículo de revista y titulo de revista), lugar de edición, editorial, año de edición, 
volumen o número en caso de revista u obra en varios volúmenes, y páginas.  

Asimismo, las referencias documentales han incluir el Archivo de procedencia, así como la 
sección, legajo y, en su caso, número de folio, pudiendo aparecer insertas dentro del texto o en las notas al 
pie. 

No se admitirán los artículos que carezcan de las referencias documentales precisas. 
 

6.- Los trabajos deberán acompañarse de una relación de los nombres y lugares citados en el 
texto, a efectos de la eventual publicación de índices onomásticos y toponímicos. 
 

7.- El Consejo de Redacción de la revista comunicará a los autores si sus artículos son admitidos 
o no en el plazo de dos meses desde la recepción de los mismos, excepto cuando se trate de artículos 
solicitados por el mismo, cuyo trámite quedará obviado lógicamente. 
 

8.- La publicación de los artículos admitidos dependerá del plan de contenidos de cada número 
de la revista. 
 

9.- La admisión y publicación de cualquier artículo no supone en ningún caso la identificación de 
la revista con sus contenidos, cuya responsabilidad recaerá exclusivamente sobre los autores. 

Sin embargo, la redacción procurará no admitir trabajos en los que, de forma expresa o tácita, se 
manifiesten o traten de justificar planteamientos agresivos, antidemocráticos, clasistas, intolerantes, 
racistas, xenófobos, sexistas o dogmáticos.  

 
10.- La presentación de trabajos para su publicación en la Revista implica la aceptación de las 

normas recogidas en los apartados anteriores. 
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PRESENTACIÓN 
 
Citaba nuestro ilustre paisano don Francisco Ponce Cordones en su “Speculum Rotae” el antiguo 

dicho de que los pueblos felices carecen de historia, de lo que parece quizás deducirse la idea de que 
nuestra Villa ha debido ser un pueblo sumamente feliz en sus dilatados siglos de existencia, ya que sólo 
en contadísimas ocasiones aparece citado pues su ausencia de las páginas de la historia  

Estimamos, sin embargo, que tal afirmación descansa sobre una base equivocada, pues si bien 
Rota, como otros muchos lugares, aparece escasamente en la Historia con mayúscula, no lo es menos que 
también tiene su historia, por modesta y doméstica que esta sea. 

Se inicia, pues, con este número la publicación de Rota en su historia, revista de historia local, 
editada por el Aula de Temas Roteños del Excelentísimo Ayuntamiento de Rota, una publicación con la 
que se busca contribuir al conocimiento de esa historia local en el marco de la provincial, regional, 
nacional y universal en sus diversos aspectos, lo cual debe entenderse en el más amplio de los sentidos, 
puesto que en modo alguno se pretende una perspectiva exclusivista o localista, y mucho menos rivalizar 
o competir con otras localidades vecinas buscando la defensa de supuestas tradiciones gloriosas o 
reivindicaciones localistas. 

Para ello, esta redacción pretende crear y estructurar diversas secciones, en las que se incluyan 
trabajos de investigación, documentos y textos inéditos o publicados que por su rareza o difícil 
localización constituyan fuentes documentales y bibliográficas de interés o relevancia para la historia 
roteña, descripción de fuentes documentales, tales como catálogos, inventarios, libros, revistas, o 
cualquiera otras fuentes para la historia, etc. 

Espera para ello contar con la colaboración de cuantos estudiosos, investigadores, etc., 
interesados en la divulgación de la historia de Rota. 

 
La Redacción.    
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José Antonio Martínez Ramos. 
CARIDAD Y BENEFICENCIA EN LA VILLA DE ROTA: EL HOSP ITAL DE LA 

SANTA CARIDAD DE LA MISERICORDIA  
 
 
 
A lo largo de los siglos, y hasta bien entrado el siglo XIX, el servicio benéfico asistencial en 

España fue cuestión de limosnerías atendidas por la corte regia y por algunos nobles, pero sobre todo, por 
las instituciones eclesiásticas y por cofradías, cuyo número era ya muy abundante a finales del siglo XV, 
entre cuyas funciones asistenciales destacaba el mantenimiento de hospitales, a veces simples 
hospederías, y casi siempre de pequeña capacidad1. 

De hecho, muchas congregaciones religiosas españolas deben su origen al deseo de la Iglesia de 
llevar a cabo de forma institucional obras de misericordia de variado signo. Así, y a lo largo de la Edad 
Media proliferaron en la Península Ibérica hospitales y albergues para cobijo de gente sin recursos, siendo 
la órdenes mendicantes las encargadas de dirigir dichos establecimientos haciendo de la pobreza 
evangélica la esencia de su doctrina, aunque no en exclusiva, pues junto a las fundaciones creadas por 
monarcas, obispos y órdenes religiosas, fueron en muchas ocasiones las cofradías o asociaciones de 
seglares unidos por una fraternidad voluntaria, basada en una mutualidad espiritual, las encargadas de 
llevar adelante dicha labor2 fundando instituciones que, en algunos casos gozaron de larga pervivencia.3 

Especial interés tienen las hermandades4 de socorro, aparecidas en la segunda mitad del siglo 
XVI, que experimentaron gran desarrollo en el XVII y, sobre todo, en el XVIII, cuyos fines principales 
eran la asistencia en la enfermedad o la muerte, ya de sus propios miembros, ya de pobres y menesterosos 
en general5. 

Durante los siglos XVI, XVII y XVIII esta labor experimenta un gran desarrollo. Así, junto a los 
hospitales destinados a los enfermos encontramos las casas de misericordia, establecimientos que 
participaban a la vez del carácter de hospital, refugio y hospicio; así como casas de expósitos, asilos6, etc., 
son establecimientos que descubren bien la tarea asistencia del clero español en la Edad Moderna, y cuyo 
carácter benéfico les atraía numerosas donaciones, así como la colaboración desinteresada de buen 
número de personas. 

En este contexto se funda en nuestra villa, en fecha indeterminada, pero cercana al siglo XVI7 el 
que sería llamado “Hospital de la Santa Caridad y de la Misericordia”, institución que se hallaba 
emplazada en lo que hoy es Oficina Técnica Municipal de la calle Gómez Ulla, y que no debemos 

                                                 
1 De hecho, las instituciones de beneficencia habían sido siempre muy populares en España, pero durante 

largo tiempo habían quedado abandonadas a la iniciativa de la Iglesia o de los particulares. 
2 Si bien las cofradías persiguen en general el perfeccionamiento espiritual de sus miembros, el término 

engloba una gran variedad de agrupaciones, en las que, junto al programa religioso propuesto se pueden añadir 
misiones temporales precisas que van más allá de la pura devoción, tales como la gestión de instituciones caritativas o 
la atención a grupos específicos de necesitados, gremiales, de base profesional, etc. 

3 Los labradores de villas y pueblos, los propietarios, obreros, artesanos, patronos, etc., se agrupaban en 
cofradías, asociaciones locales de carácter religioso y caritativo, esparcidas a millares en el suelo de España. Así en 
1842, y aparte de las puramente devocionales, Rota contaba con nueve instituciones o fundaciones de tipo asistencial, 
a saber: el Hospital de Misericordia objeto de este trabajo, la Hermandad de la Santa Caridad; la obra pía de San 
Antonio Abad; los patronatos de Peralta; Bernal de Escobar; Ruiz Vejarana, y Márquez Ruiz y consortes; la 
fundación de doña María Martínez, y el legado de don Antonio López Castro, fundados en distintas épocas entre el 
siglo XVI y el XIX.    

4 La denominación de hermandad, utilizada frecuentemente como sinónimo de cofradía, se difundió en 
Andalucía durante el siglo XV, y posteriormente en otras regiones, para evitar las connotaciones de liga y monipodio 
y hacer hincapié en los aspectos de ayuda mutua material y espiritual  

5  Bastantes cofradías lo eran, o bien de un determinado oficio, o bien de un estamento social concreto, caso 
de las de hidalgos o clérigos. En otras ocasiones, sin embargo, no fue así, sino que tuvieron finalidades piadosas y 
asistenciales al margen de otras connotaciones sociales o profesionales. 

6 Asilos religiosos, según las Partidas, eran los hospitales, albergues y “las otras casas que son hechas para 
hacer en ellas cosas y obras de piedad”. En general podemos decir que casas de beneficencia son las destinadas a 
satisfacer necesidades físicas o morales: escuelas, hospitales, casas de maternidad, hospicios, asilos, patronatos, 
memorias y obras pías, etc. 

7 La referencia más antigua se remonta al año 1545. 
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confundir con la Hermandad de la Santa Caridad, existente asimismo en la villa8, y dedicada a enterrar los 
cadáveres de los náufragos o que morían en estas costas, y a socorrer pobres enfermos.  

Si bien sus orígenes son bastante oscuros, parece que su origen fue “una cofradía o hermandad 
“que hicieron muchos buenos hombres vecinos de esta villa, ayudando cada uno con lo que pudo para 
formar una capilla bajo el nombre de Hospital de la Santa Caridad de la Misericordia”, no conociéndose 
más datos por haberse perdido la documentación porque “en el año de 1604 se cayó la iglesia de dicho 
Hospital y cogió debajo una caja en que estaban los papeles y libros de dicho Hospital, muy maltratados y 
de suerte que no pudieron aprovecharse”, aunque se pudieron salvar algunos “libros y papeles de cuentas 
que en su casa tenía el mayordomo”, con ayuda de los cuales se redactó en 1766 el Protocolo de Bienes 
que presentamos, según el cual el órgano de gobierno del hospital constaba de hermanos mayores, prioste, 
mayordomo y hermanos menores, cuyas atribuciones y facultades aparecen asimismo recogidas en el 
expresado documento.    

Ni que decir tiene que la Iglesia, que alentó la difusión de las cofradías por la reanimación de la 
vida cristiana y el realce de las fiestas religiosas que estas suponían , tendió también a controlarlas y 
vigilarlas por su inclinación a la autonomía y a la desviación profana. Así, el Concilio de Trento encargó  
a los obispos la visita y examen de sus cuentas, así como el examen, corrección y aprobación de sus 
estatutos, cuya actuación aparece asimismo reflejada en el Protocolo. 

Los procesos desamortizadores darían un gran golpe a ese sistema asistencial, pues no sólo 
experimentó la Iglesia una gran reducción en sus centros benéficos, sino que perdería numerosos 
efectivos humanos por obra y gracia de los diversos decretos de exclaustración. A partir de entonces sería 
el Estado en que asumiría gran parte de las funciones asistenciales que la Iglesia había venido 
desempeñando, si bien ésta continuaría colaborando en el sostenimiento de las instituciones de 
beneficencia estatales. 

En nuestro caso, los primeros problemas surgieron ya en 1836, cuando “teniendo presente el 
Ayuntamiento, que los cargos de prebendado de la Santa Iglesia Catedral de Sevilla y de secretario de la 
dignidad de la Diócesis que entonces ejercía el presbítero don Francisco Romero y Gómez eran 
incompatibles con el de administrador del Hospital de la Misericordia de esta Villa, porque aquellos 
destinos le obligan a residir en la indicada capital, hallándose por dicha razón encomendada la 
dirección del expresado Hospital a un sustituto que no merecía la menor confianza, acordó el 21 de junio 
la separación del referido administrador y el nombramiento de otro en su lugar, elección que recayó en 
don Antonio Rodríguez de Cepeda, como persona dotada de las circunstancias necesarias al efecto, así 
como que se oficiase a don Francisco Romero su destitución, exigiéndole que produjese la cuenta de su 
encargo desde el día primero de marzo del corriente año hasta el día en ejecutase la entrega, 
previniéndole que comunicase el oportuno aviso a su representante en esta Villa para que hiciese entrega 
formal de todo lo concerniente al establecimiento al nuevo administrador, de todo lo cual se dio cuenta 
al señor gobernador civil para su aprobación. 
 Asimismo, hallándose confiada la administración de los bienes que poseía la Hermandad de la 
Santa Caridad a don Francisco Fernández de la Lastra, el cual se hallaba constituido en estado de 
insolvencia por su carencia absoluta de bienes para responder de los caudales que manejaba, en la 
sesión del 6 de julio acordó el Ayuntamiento en uso de sus facultades separar al expresado Lastra de 
dicho encargo, nombrando en lugar interinamente a don Antonio Rodríguez de Cepeda. 
 La expresada separación se llevó a cabo con cierta resistencia del referido don Francisco 
Hernández, según se desprende de la instancia remitida por éste al jefe político en queja contra el 
Ayuntamiento por haberle destituido de la referida administración, y el Ayuntamiento, tras haberla 
examinado y considerado detenidamente, acordó manifestar al mencionado jefe político que, como se le 
había hecho presente en oficio el 14 de julio anterior, la causa de la susodicha separación estaba en la  
insolvencia de Hernández para garantizarlas, no siendo de satisfacción del Ayuntamiento la que pudiese 
ofrecer la hermandad de dicha advocación. 
 Asimismo, otras de las razones de dicha separación había sido el interés del Ayuntamiento en  
centralizar todos los fondos de Beneficencia en una misma mano, a fin de facilitar su administración y la 
aplicación de sus productos a los fines de su creación, razón por la cual se había elegido un único 
administrador para todos los establecimientos de aquella clase, que lo era don Antonio Rodríguez de 
Cepeda, persona de toda probidad, responsabilidad y agrado de la Corporación, de cuyo nombramiento 
se había dado cuenta a la Superioridad para su aprobación, habiéndola merecido para las del Hospital 
de la Misericordia y la de la memoria de San Antonio Abad, por lo que entendía sería ofender la 

                                                 
8 Hemos, sin embargo, hacer una advertencia preliminar: cuando hablamos de este tipo de establecimientos, 

no debemos ver en ellos instituciones análogas a las que hoy conocemos como tales, sino más bien un sistema de 
beneficencia domiciliaria, que a lo sumo disponía de varias camas para la atención de enfermos desvalidos o pobres, 
al tiempo que atendían a familias menesterosas, en la que los propios cofrades enterraban a los cadáveres que 
aparecían en las playas y, en ocasiones, dotaban doncellas pobres para su matrimonio.  
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delicadeza del Ayuntamiento, a quien tocaba por las instrucciones circuladas la administración del ramo 
de Beneficencia, el desvirtuar sus operaciones y acuerdos tan solo para lisonjear a un individuo que se 
encontraba agraviado sin fundamento, tanto más, cuanto que el que le había sucedido en la Caridad y 
demás fundaciones de Beneficencia estaba ya nombrado con aprobación de Su Señoría.”9   

Asimismo, en 1937, “recibido en la sesión del día 9 de febrero nuevo oficio de la Junta Municipal 
de Beneficencia, su fecha del día 3, solicitando del Ayuntamiento que reclamase de los administradores 
de los establecimientos de su clase en esta Villa las escrituras de fundación, los títulos de propiedad de 
sus haciendas, los libros de cuentas y cuantos papeles obrasen en su poder, para formar con ellos el 
archivo particular de cada uno de los establecimientos, y teniendo el Ayuntamiento presente que las 
únicas fundaciones de aquel tipo radicadas en esta población eran el hospital de la Misericordia, la 
Hermandad de la Santa Caridad, y la memoria titulada de San Antonio Abad, acordó que por la 
Presidencia se reclamase de sus administradores o patronos los referidos documentos. 
 Asimismo, y en atención a que aún no estaba esclarecido si por la naturaleza de sus objetivos 
debían o no incorporarse a dicho ramo la Casa de Expósitos, la memoria titulada de doña María 
Martínez, la de don  Miguel Pérez de Agreda, y la testamentaría de don Juan Andrés de la Torre, se 
acordó oficiar igualmente a sus administradores para que exhibiesen sus títulos de fundación a fin de 
determinar lo conveniente.10 
 Al año siguiente, 1838, “habiendo hecho presente el síndico más antiguo, don Manuel Ruiz 
Mateos, que el Hospital de la Misericordia no debía convertirse en un asilo de personas en quienes no 
existía más enfermedad que la vejez o el abatimiento consiguiente a una extremada pobreza, acordó el 
Ayuntamiento el 21 de octubre pasar la oportuna orden a la Junta de Beneficencia para que se diese de 
alta a todos los ingresados en el mismo que se hallasen en el expresado caso, a fin de que su 
permanencia en el hospital no impidiese la admisión de otros que, acometidos de enfermedades agudas u 
otros accidentes, necesitasen forzosamente de los auxilios de la Beneficencia Pública con preferencia a 
aquellos que, caso de tener recursos el instituto, podían ser socorridos fuera del hospital”. 11  

El nuevo año, 1839, supuso un nuevo paso hacia la desaparición de este establecimiento, que 
vería parte de sus instalaciones convertidas en escuela pública, por cuanto “careciendo la escuela gratuita 
en un sitio capaz de contener todos los niños que debían recibir enseñanza, se dio lectura en la sesión del 
18 de marzo a una moción de la Comisión municipal de educación en la que se demostraban los 
perjuicios que tal carencia ocasionaba a la juventud y designando como sitio más adecuado para dicho 
objeto el Hospital de la Misericordia y su ermita, a cuyo efecto proponía el traslado de los enfermos a la 
casa propia de la Villa titulada “Cuartel” y la instalación de la expresada escuela a la ermita del 
hospital, destinando lo demás del edificio para habitación del maestro. 
 Inteligenciada la Villa y tras detenido examen de la propuesta, acordó aprobarla en todas sus 
partes, a cuyo efecto se pasó oficio a la Junta de Beneficencia para que, una vez enterada, expusiera lo 
que a su representación correspondiese, debiendo asimismo elegir y facultar a dos de sus miembros para 
que, juntamente con los autores de dicho proyecto, formasen con asistencia de peritos el presupuesto de 
las obras a efectuar por el Ayuntamiento en la expresada la Casa Cuartel hasta ponerla en términos de 
que los enfermos pudiesen estar con la conveniente comodidad una vez trasladados.     
 Formado el referido expediente, fue mandado traer en la sesión el 8 de abril, e instruida la 
Corporación, y considerando llenos todos los requisitos convenientes a la realización del proyecto, para 
el que contaba también con el generoso desprendimiento de varias personas celosas del bien público, que 
convencidas de las ventajas que proporcionaría el citado traslado, estaban prontas a contribuir a los 
gastos que ocurriesen en el mismo, acordó de conformidad que se llevase a puro y debido efecto, así 
como remitir el expresado expediente al jefe superior político de la provincia para su aprobación, en la 
inteligencia de que con dicha permuta no se alteraba el respectivo derecho de propiedad de cada una de 
las Corporaciones, pues sólo se limitaba al uso de las fincas.    
 Finalmente, en la sesión del 4 de junio se dio cuenta de un oficio del mencionado jefe político de 
la provincia del día 25 de mayo, dando cuenta al Ayuntamiento de que, habiendo examinado del referido 
expediente y oído el parecer de la Diputación Provincial, había resuelto acceder a lo solicitado en el 
mismo, de todo lo cual enterada la Corporación, acordó oficiar a la Junta de Beneficencia informándole 
del inminente traslado de la escuela a la ermita del expresado Hospital, previas las obras 
correspondientes, sin perjuicio de ejecutar posteriormente las obras en la Casa Cuartel para pasar a ella 
a los enfermos, a fin de que lo demás del Hospital de la Misericordia quedase expedito para habitación 
del maestro. 
 Asimismo se acordó dirigir oficio al gobernador eclesiástico del Arzobispado, noticiándole para 

                                                 
 9 Annales Eclesiásticos y Seculares de la Villa de Rota, año 1836, n.º 14.  
10 Annales Eclesiásticos y Seculares de la Villa de Rota, año 1837, n.º 3 
11 Annales Eclesiásticos y Seculares de la Villa de Rota, año 1838, n.º 12 
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su conocimiento la supresión de la referida ermita, cual era el objeto a que iba a destinarse, y en virtud 
de que autorización se procedía, cuya notificación se transcribiría también al vicario eclesiástico de esta 
villa  para su conocimiento, a fin de que procediese a la recogida del ara del altar de dicha iglesia, así 
como que los vasos sagrados, alhajas, ornamentos, imágenes y demás objetos del culto que existían en 
dicho santuario como pertenecientes al caudal de Beneficencia se trasladasen a la capilla titulada de la 
Caridad, si bien tal acuerdo no debía entenderse con aquellas alhajas o prendas que de notoriedad se 
supiese que han sido costeadas a expensas de la congregación de devotas que, bajo el título de Escuela 
de María, celebraba varios ejercicios piadosos en la referida ermita, a la que se le pasaría oficio por 
conducto del señor vicario manifestándole que el Ayuntamiento se complacía en que continuasen 
practicando aquellos actos tan edificantes en la ermita de la Caridad, que con la mayor voluntad se le 
ofrecía. 
 Respecto al retablo del expresado templo, se acordó que fuese desarmado con el mayor cuidado 
posible para que no se destrozase, oficiando al señor vicario por si estimaba hacerse cargo del mismo en 
calidad de depósito, bien para conservarlo, o para colocarlo en la parroquia, en cuyo caso también se le 
facilitarían con la misma cualidad las imágenes que el mismo contenía, en la inteligencia de que si no lo 
quisiere admitir el señor vicario, se depositaría en uno de los almacenes del extinto convento de la 
Merced o en otro punto donde estuviese seguro y no se causase gasto de alquileres. Por último, que no 
siendo de ningún uso ni utilidad la campana de la dicha ermita, se vendiese e invirtiese su importe en la 
reparación del propio edificio. 
 Finalmente, el 13 de junio se procedió a la apertura oficial de la referida escuela, a cuyo acto 
asistió el Ayuntamiento y los miembros de la Comisión de Instrucción Primaria, habiéndose pasando 
papeletas de invitación a las personas de mayor distinción del pueblo y al clero por conducto del señor 
vicario.”  12 

Sin embargo, la coexistencia de ambas instituciones, hospital y colegio, en un espacio reducido 
no tardaría en presentar algunos problemas de no fácil solución, por cuanto estimando en 1843 “la Junta 
Municipal de Beneficencia lo incompatible que se hacía el que continuasen en un mismo edificio el 
Hospital llamado de San Sebastián o de la Misericordia y la escuela pública de instrucción primaria, 
propuso al Ayuntamiento por oficio del 6 de abril que se solicitase del Gobierno la cesión del convento 
que había sido de Mercedarios, a fin de trasladar al mismo el referido hospital, con lo que se lograría la 
separación de ambos establecimientos. 

Debatida esta propuesta por la Villa en su sesión del 10 del citado mes, tras detenido examen de 
los particulares que abarcaba, resolvió en su sesión del 10 del citado mes que si bien eran muy justas la 
pretensiones de la Junta, no se estaba ya en el caso de obtener del Gobierno dicha cesión al haberse 
concluido el término fijado por decreto para la citada reclamación, por lo que el único medio que 
encontraba para lograr el fin apetecido era el de proponer que se subastase el edificio del referido 
convento, y que el Ayuntamiento hiciese proposición al mismo disponiendo para ello de los créditos en 
papel contra el Estado que tenía el caudal de Propios y los pertenecientes a la Beneficencia, si es que la 
Junta no entraba dificultad en ello, pues con ambos caudales podría contarse con una suma suficiente 
para realizar este proyecto,  precediendo el beneplácito de la Diputación Provincial.  
 Nada parece, sin embargo, que se adelantase sobre estos particulares, por cuanto en el cabildo 
del 28 de octubre se leyó un nuevo oficio de la Junta Municipal de Beneficencia participando haber 
advertido la molestia que causaba en el Hospital de la Misericordia el irremediable ruido de la escuela 
pública gratuita que le era contigua, así como la insalubridad que a sus alumnos ofrecía las puertas de 
comunicación que tenían ambos establecimientos  por el patio y coro en la que había sido capilla en que 
se hallaba dicha clase, para suyo remedio había acordado que se tapiasen la primera de las citadas 
puertas, continuando la citara que servía de base hasta el techo de éste, de manera que, cortada toda 
comunicación, se incorporase la habitación resultante a los altos del citado hospital dándoles mayor 
amplitud. 
 Asimismo, añadía, se había prohibido que los niños de la referida escuela se sirviesen de las 
aguas del aljibe del referido hospital, pues éstas eran recogidas del patio en que se ponían los cadáveres 
y se hacían otras faenas propias de los enfermos que en aquel sitio se reunían, de todo lo cual se daba 
cuenta a la Corporación por si se le ofrecía hacer alguna advertencia a la referida Junta, y habiendo 
encontrado el Ayuntamiento dichas disposiciones muy acertadas, acordó se le manifestase así a la 

                                                 
12 Annales Eclesiásticos y Seculares de la Villa de Rota, año 1839, n.º 11. En l840 trató el vicario que se le 

hiciese entrega de los vasos sagrados, ornamentos y demás pertenencias del culto correspondientes a la suprimida 
ermita, a lo que contestó la Junta de Beneficencia no estar en el caso de desprenderse en modo alguno de dichos 
objetos, ya por que carecía del conocimiento de la Real Orden en que basaba el vicario su reclamación, bien porque 
perteneciendo dichos objetos legítimamente al caudal de Beneficencia, se habían colocado en la ermita titulada de la 
Caridad, perteneciente a dicho instituto.   
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Junta.”13 
 Sobre el tema se volvió en la sesión del 30 de marzo de 1845, en la que se vio una moción del 
señor alcalde presidente “demostrando cuan perjudicial era el que el Hospital de la Misericordia se 
hallase situado en el centro de la población, y todavía más por estar establecida en el mismo edificio la 
escuela pública de primera educación. 
 A tal efecto proponía la traslación de dicho Hospital a las habitaciones que contenía el edificio 
ermita de San Roque, que entonces servían para el capillero, así como que se consultase este proyecto 
con la Junta Municipal de Beneficencia para que, como interesada, expusiese lo que se le ofreciera, y 
que se instruyese al señor vicario eclesiástico para que en consideración al bien de la humanidad que se 
procuraba, prestase su conformidad para el referido traslado, y, por último, que evacuadas estas 
diligencias se remitiese el expediente al señor jefe superior político para que se dignase autorizarlo con 
su superior aprobación. 
 No obstante, habiendo elevado el referido vicario la pertinente consulta al gobernador del 
Arzobispado, en la sesión del 27 de abril se leyó un oficio de contestación de dicha autoridad  en el cual 
se insertaba su negativa a dicho traslado, de que, enterada la Corporación, acordó pasar dicha 
comunicación a la Junta de Beneficencia para que la agregase al expediente de referencia y tuviese 
presente esta incidencia al dar el informe que le estaba pedido sobre el mismo.” 14   

Meses más tarde, en julio, volvió a tratarse del mismo tema con ocasión de una circular del jefe 
superior político solicitando del Ayuntamiento que le ilustrase acerca de los edificios conventos de este 
pueblo que pudieran destinarse a objetos de utilidad pública, a lo que contestó la Corporación exponiendo 
que la aplicación más útil que consideraba pudiera darse al convento de la Merced, único de esta 
localidad, era que se trasladase al mismo la cárcel y el hospital, cuyos establecimientos no podían recibir 
las mejoras que indispensablemente reclamaban en el sitio donde entonces se hallaban ubicados, 
excluyendo la iglesia que estimaba debía conservarse para ayuda de parroquia.  

Ni que decir tiene que la gestión no obtendría resultado positivo alguno, pues para cuando se 
obtuvo de la autoridad competente la oportuna autorización, era tal el estado de deterioro del edificio del 
convento que no pudo aprovecharse para ninguno de los fines propuestos. 
 A partir de aquí deja de aparecer en la documentación el nombre de Hospital de Misericordia, 
que pasa a denominarse Hospital Municipal, que se mantendría en el mismo emplazamiento hasta los 
años 40 del siglo XX, en que se trasladaría al Castillo de Luna. 

                                                 
13 Annales Eclesiásticos y Seculares de la Villa de Rota, año 1843, n.º 7. 
14 Annales Eclesiásticos y Seculares de la Villa de Rota, año 1845, n.º 1. 
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Fachada del Hospital en una vista retrospectiva. 
 

 
 

Detalle de la fachada. 
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Portada del Protocolo del Hospital 
 

 
 

Sello de lacre que figura al final de los autos del pleito de las Hazas de Helices. 
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Portada del Boletín Oficial de la Provincia en el que se insertan  
Anuncios de desamortización de los bienes del Hospital.
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ADDENDA 
                                                                                                                                                                                                                                                   

Protocolo del Hospital de 
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 Protesto ante todo hacer la traducción de este protocolo fiel y exactamente, trasladando los 
propios términos que tenga el viejo, sin añadir ni quitar la menor expresión que comprehenda, en cuya 
virtud lo firmo en ducha villa de Rota en 1º de mayo de 1766. = Juan Álvarez. 
 
 Empieza así: 
 En el nombre Ntro. Sr. y de su Santísima Madre, María Santísima, mi Señora, Amén. 
 En la Villa de Rota, en 1º de septiembre de 1673, yo el Licenciado Juan Francisco de Arroyo, 
Administrador del hospital de la Santa Caridad de esta Villa, certifico y doy fe que entre los mandados 
que el Sr. Licenciado Juan Gonzalo de Mier y Varreda, Visitador General de este Arzobispado, mandó se 
observasen y guardasen en dicho Hospital, por ante don Bartolomé Macías Herrero, notario mayor de esta 
visita, en 5 días del mes de septiembre de este presente año, está uno en el libro de visitas de este Hospital 
del tenor siguiente: 
 Asimismo procurará buscar dicho Administrador la fundación de este Hospital, y que el 
protocolo se haga nuevo con toda claridad, haciendo que los poseedores de los censos reconozcan, y que 
el gasto que tuviese dicho protocolo y trabajo que por él debe haber, se le tasará por el Sr. Provisor, o en 
visita venidera, y su merced lo firmó en Rota en 5 de abril de 1673 = Lcdo. Juan Gonzalo de Mier y 
Varreda = Don Bartolomé Macías Herrero, notario contador, como más largamente consta dicho mandato 
del libro de visitas de este hospital que pasa en mi poder, a que me refiero. 
 Y en ejecución de dicho mandato se ha hecho muchísimas diligencias buscando la fundación de 
dicho Hospital, que no se ha podido conseguir ni hallar (...) en los oficios públicos de esta Villa, (tanto) 
mirando y trasigiendo cuantos papeles había en ellos, como viendo todos los libros y papeles de dicho 
Hospital, y solo se ha podido saber y averiguar de hombres muy antiguos que en el año de 1604 se cayó la 
iglesia de dicho Hospital, y cogió debajo una caja en que estaban los papeles y libros de dicho hospital, 
muy maltratados y de suerte que no pudieron aprovecharse, y solo se han hallado los libros y papeles de 
cuentas que en su casa tenía el mayordomo, y lo que se ha podido conseguir de dichos libros antiguos de 
cuentas y de los libros de cabildos es solo que su primera fundación fue una cofradía o hermandad que 
hicieron muchos buenos hombres vecinos de esta Villa, ayudando cada uno con lo que pudo para formar 
una capilla bajo el nombre Hospital de la Santa Caridad de la Misericordia, en que había Prioste, 
Hermanos Mayores, Mayordomo, y Hermanos Menores. 
 Prioste.- Lo suponen todos los cabildos, y el que se ha podido ver que había con más claridad ... 
es uno ... en 21 de febrero de 1545, y que se nombraban los priostes todos los años ... (y) que 
regularmente se elegía al hermano mayor más antiguo. 
 Hermanos Mayores.- Todos los cabildos los suponen, y que éstos eran dos consta de cabildo, su 
fecha en 1º de febrero de 1549 años. Como se nombraban anteriormente, no consta más que en las juntas 
que se hacían por dicho hermanos mayores y menores y el prioste.  Se elegían los dos hermanos mayores 
nuevos, y el prioste y el mayordomo16.  

                                                 
15 Presentamos aquí un resumen del expresado protocolo, si bien hemos respetado en lo posible el texto y 

redacción originales, obviando repeticiones y expresiones que harían la exposición excesiva e innecesariamente larga. 
16 A estos cabildos asistían los hermanos menores hasta que en la visita del 26 de febrero de 1602 se les 

quitó dicha facultad, nombrando el visitador a los hermanos mayores, costumbre que mantenía en la fecha de 
redacción del protocolo. 
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 El   Mayordomo fue siempre nombrado por los Hermanos Mayores y Menores y duraba todo el 
año, y que solía durar otro año o más según veían los Hermanos que se portaba. Y en una tabla que está 
hecha y ha estado siempre sobre la pila de agua bendita consta, no sólo haber sido este hospital de la 
Santa Caridad de esta Villa cofradía, sino que los hermanos elegían por sí Mayordomo, y en la visita del 
29 de mayo de 1604 se mandó que el Mayordomo estuviese a las órdenes de los Hermanos Mayores, y 
que no distribuyese ninguna limosna sin memorial que fuese firmado de los Hermanos Mayores y del 
Prioste. 
 Y porque este papel da las mejores noticias y la mayor claridad, y que es el papel más antiguo 
que se ha hallado, ha parecido conveniente trasladarlo a la letra, que es del tenor siguiente: 
 

Relación de la Ordenanzas y Constituciones que tiene la cofradía de este Hospital de la Santa 
Caridad de la Misericordia de esta villa de Rota. 

 
 “Primeramente, que el domingo primero después de la fiesta del Sr. San Sebastián, en cada un 
año se junten todos los hermanos a cabildo, y elijan Mayordomo para que administre, y cobre y pague, 
por suerte de sus garbanzos, cinco blancos y uno prieto, poniéndolos en un vaso hondo de forma que no 
puedan ver ni determinar, y la persona en quien cayere el garbanzo negro sea Mayordomo por ese año sin 
contradicción de nadie, y si cumpliere bien con su obligación, y quisieren los hermanos, seguirá sirviendo 
dicha mayordomía por todo el tiempo de la voluntad de los dichos hermanos. 
 Y esta orden se ha de guardar en el nombramiento de dicho Mayordomo ahora y para siempre 
jamás, y el que hubiere de ser de oficio de Mayordomo, que sea hombre saneado y suficiente, y asimismo, 
de la propia manera  se han de hacer los nombramientos de los Hermanos Mayores y de los demás que 
han de servir a este Hospital. 
 Ítem más.- Se manda y se previene que si acaso entre año los Hermanos Mayores de nuestra 
cofradía quisieran vestir algunos pobres o darles limosna, y el Mayordomo dijere que no tiene dinero, se 
le pueda tomar cuenta todas las veces que quisiesen los Hermanos Mayores. 
 Ítem más.- Que el trigo que la dicha hermandad tuviere de sus rentas, lo junte todo en los silos el 
Mayordomo, sin dispender ninguno, y no lo pueda dispender ni dar sin licencia de los Hermanos 
Mayores, y no venda sino por la Pascua de Navidad o por el mes de mayo, salvo lo que diese entre año de 
limosnas, y si lo contrario hiciere, se le pueda ejecutar al dicho Mayordomo y hacer que lo vuelva en 
grano, sin que otra ninguna persona, sea Juez o no lo sea, pueda ir contra estas disposiciones ahora ni en 
ningún tiempo.  
 Los cuales capítulos y constituciones han sido hechos por nuestra cofradía y aprobadas por el 
ilustre Sr. Provisor del Arzobispado Iglesia de Sevilla, el cual dio su mandamiento para que si alguno de 
los hermanos o Mayordomos que ahora son o en adelante lo sean lo estorbaren o fueren contra de las 
dichas constituciones, sea expelido y apartado de la dicha hermandad, y castigado por el dicho Sr. 
Provisor como lo manda por su mandamiento que está firmado de su nombre en 12 de septiembre del año 
de 1526. 
 (...) 
 Y aunque éste había sido siempre el modo de elegir Mayordomo desde que se fundó este 
Hospital por dicha Hermandad, vino el Sr. Visitador nombrado, don Fernando Arias de la Hoz, (...), en 23 
de marzo de 1?91 años, y no haciendo caso de la Hermandad y de las constituciones con que se fundó este 
Hospital, hizo nombramiento de Mayordomo en Alonso López Bejarano, clérigo presbítero, y lo mismo 
han ido haciendo en las demás visitas los Sres. Visitadores. 
 
 

Salarios y limosnas que da este Hospital.- Su antigüedad y Principio. (Extracto). 
 

 Salario de hospitalero.- Desde el año 1585 consta de cuentas se le daba 8 fanegas de trigo y 12 
ducados de renta en cada un año. Después se le libraron 15 reales mas cada año de ayuda de costa, mas 6 
reales mensuales para el aceite de la lámpara y luz para los pobres del Hospicio y para agua de beber 
dichos pobres. 
 Después se recreció a 10 reales y después a 12, y en el año 1598, 6.480 maravedís al año por 
casero de dicho Hospital, hasta 1604 que se suspendió el salario por amor de la obra. 
 Después, por no haber disposición de curarse enfermos en el Hospital, en el cual asistía una 
mujer, no se daba de salario en cada un año mas que 6 fanegas de trigo y 6 ducados, y 12 reales al mes 
para aceite y agua para los pobres que se recogían al Hospital a dormir. 
 Después, y en la visita del año 1654, dispuso el Visitador sin acuerdo de la Hermandad que 
asistieran a dicho Hospital unos ermitaños, a los que se daba 3.600 reales de salario y 50 para aceite y 
agua para que se alumbrasen por pobres y bebiesen, mas 10 fanegas de trigo, con obligación de dar la 
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comida a los enfermos y cuidarlos a plena satisfacción del Mayordomo. 
 A partir del año 1676 volvieron a correr los salarios de hospitalero, con separación de la comida 
de los pobres enfermos que se empezó a hacer por cuenta del Hospital, proveyendo el Mayordomo. Este 
salario fue de allí en adelante 6 fanegas de trigo al año y 24 reales mensuales, incluido el gasto de aceite y 
agua, hasta que en 1693 se subió a 36  y 12 fanegas de trigo anuales. 
 Salario para hostias .- Se daba 6 ducados siempre, sin haber hecho novedad, y continuaba en 
1766. 
 Camaraje de trigo.- Una fanega cada año desde 1629. 
 Trigo que se reparte a los pobres.- Es muy antiquísimo dar limosna este Hospital, y consta en la 
tabla trasladada en este libro que se daba las Semanas Santas y Pascuas de Navidad desde 1586 o 1587, y 
por los años 1591 no se dieron las limosnas ordinarias por Navidad, sino que se pagaba el alquiler de la 
casa en que vivía Juana Rodríguez, pobre, y asimismo se pagó la ropa que se hizo para uno que 
ajusticiaron en esta Villa, y después se vendía el trigo y se distribuía en dinero, y en 1594 consta haberse 
criado por cuenta de este Hospital un niño que echaron a sus puertas, y en el año 1596 consta haberse 
repartido 13.126 maravedís de limosna en dinero, y desde dicho año hasta 1602 en que se suspendieron 
las limosnas por las obras de esta casa, se volvieron a repartir en trigo, y acabada la obra se han 
continuado. 
 Salario de médico.- Está corriente en todas las visitas hasta hoy, menos el tiempo que duró la 
obra que se suspendieron éste y los demás salarios. 
 
 

Capellanía del Hospital. 
 

 En la visita del año de 1589, que es la más antigua, se visitó dicha capellanía, y dice que la 
fundaron en dicho Hospital los hermanos cofrades de la Cofradía y Hermandad de dicho Hospital, y en la 
visita del año 1592 los hermanos de dicho Hospital nombraron por Capellán de dicha capellanía a don 
Bartolomé Puyana por muerte de Antón Bernal Pacheco, capellán de había sido de dicha Capellanía, y 
por auto del Sr. Provisor del 5 de diciembre de 1644 se hizo adjudicación del derecho de patronato de 
dicha capellanía a los Hermanos Mayores, y en los libros de cabildo hay uno del 5 de septiembre de 1632 
en que consta que al Capellán lo nombraban en el año 1636 el Prioste, los Hermanos Mayores, y un 
Hermano Menor. 
 
 

Remembranzas sacadas de la visita más antigua, que fue el año de 1589. 
 
 Se dice que tiene este Hospital obligación de decir cuarenta misas cantadas anuales, pero no 
consta cuando tuvieron principio ni a que corresponde la obligación de que se digan, excepción de los 
números siguientes: 
 N.º 16.- Por este número se dieron a este Hospital quinientos maravedís con cargo de dos misas 
cantadas. Dejó Juan García de Rota el 24 de febrero de 1539. 
 N.º 17.- Por este número tiene de renta este Hospital seiscientos maravedís anuales que dejó 
Francisco Galán con el cargo de tres misas cantadas. No está fechado. 
 N.º 18.- Por este número tiene de renta seiscientos maravedís anuales que le dejó Juan Lucas con 
cargo de tres misas cantadas. No está fechado.0 
 N.º 23.- Por este número tiene de renta doscientos maravedís de tributo en cada un año que le 
dejó Marina González sobre una casa tienda, con obligación de una misa cantada. Dicha tienda se dio a 
tributo a Andrés Gómez, según consta de escritura pública. No está fechado. 
 N.º 41.- Por este número tiene 374 maravedís de renta que le dejó Bartolomé Bernal Pacheco el 
11 de agosto de 1621 con cargo de una misa cantada. 
 Asimismo, y aunque no consta, tiene el Hospital obligación de decir cuarenta y una misas 
cantadas que parecen ser en sufragio de las personas que dejaron a este Hospital las tierras de El Navarro, 
la haza de Santa María, la haza de la Dehesilla, el corral de San Clemente, y otros tributos de éstos, cuya 
renta ascendía en 1589 a 17.435 maravedís. 
 

Memoria de misas. 
 
 Se cargaron a partir de la visita de 1602 tres misas rezadas por el alma de Antón Ruiz hasta la 
visita de 1621 en que se añade otra por el alma de Diego Ruiz, y a partir de la presente visita la obligación 
es de diecinueve misas rezadas, que corresponden a las memorias siguientes: 
 N.º 14.- Una misa rezada que dejó por testamento Elvira Martín, “la Zorra”, el 2 de diciembre de 
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1546. 
 N. 15.- Cien maravedís de renta que dejó Sancho Tirado de Helices con cargo y obligación de 
una misa cantada. No consta la fecha. 
 N.º 21.- Ciento setenta maravedís que dejó la mujer de Manuel Alonso con cargo de una misa, 
sin especificar si cantada o rezada. No consta la fecha. 
 N.º 30.- Trescientos ochenta y cuatro maravedís que dejó Antón García de Almadana con cargo 
de una misa rezada. 
 N.º 35.- Trescientos noventa y seis maravedís que dejó Antón Ruiz el 11 de agosto de 1599 con 
cargo de tres misas rezadas. 
 N.º 37.- Cuatro reales que dejó Diego Ruiz el 27 de julio de 1619 con cargo de una misa rezada. 
 N.º 38.- Setecientos cuarenta y ocho maravedís que dejó Martín Bernal el 9 de enero de 1621, 
con cargo de siete misas rezadas. 
 N.º 42.- Veinte reales de tributo por seis misas rezadas. Dejó Cristóbal García Merino el 27 de 
septiembre de 1629. 
 

Memoria de Gastos. 
 
 Fiestas de San Sebastián que consta haberse hecho todos los años desde la visita de 1589 hasta 
hoy17.  
 Fiestas de San Clemente que consta haberse hecho todos los años desde 1589 hasta hoy. 
 Aceite, vino y agua.- Queda tratado e incluido en el salario del hospitalero. 
 Gastos ordinarios de enfermos.- Desde la visita de 1589 consta hasta hoy, curarse enfermos, y 
aunque en la 1602 se mandaron suspender por la obra de la iglesia que el hospital pagaba, no cesó de 
curarse enfermos en dicho Hospital.  
 Gasto de cera.- Consta haberse tenido siempre este gasto hasta hoy. 
 Traslado de pobres enfermos.- Desde la visita de 1589 consta llevarse enfermos a curar fuera de 
esta villa, y hoy se hace cuando las enfermedades piden mayores curas y medicación más a propósito de 
la que hay en esta villa. 
 Gasto de lienzo.- Siempre lo ha habido, como consta del memorial de gastos presentado en dicha 
visita hasta hoy. 
 Gasto de leña.- En el año 1589 consta haberse gastado en tres años veintinueve carretadas, 
continuando hasta 1602 en que cesó por la obra, continuando en 1609 aunque con más moderación, 
constando en 1621 haberse gastado diecisiete carretadas en tres años. Continúa hasta hoy. 
 Gasto de esteras, fosas y obras.- Es tan antiguo que consta en todas las visitas, y asimismo consta 
pagarse el gasto de armar y desarmar el monumento. 
 Salario del Mayordomo.- Ha tenido mucha variedad a lo largo del tiempo, pues casi siempre ha 
sido éste conforme han querido librarle los Sres. Visitadores. En 1589 se pagaban 5.500 maravedís, y en 
la anterior visita consta haberse pagado 12.000. 
 

Renta que ha tenido y tiene este Hospital. 
 
 En la visita de 1589, en cuyo tiempo  no se cargaban los tributos por sus números, sino que se 
sumaban todas sus rentas y por mayor se cargaba, consta que se cargaban 17.010 reales y 35 maravedís de 
renta en cada un año, y demás trigo. 
 A partir de 1596 se empezaron a cargas individualmente, sumando 34 números, y en la 
actualidad son 42, y la renta en la última visita fue de 131.779 maravedís, y el trigo que tiene de renta 73 
fanegas en cada un año. 
 

Tierras que posee este Hospital. 
 
 1.- La primera partida comprende las siguientes: 
 1ª.- Suerte que llaman El Navarro, de 54 aranzadas. Se vendió en 1805 a don Sebastián 
Izquierdo. 
 2ª.- Suerte que llaman El Cerro, de 17 aranzadas.  
 3ª.- Suerte que llaman Bolsa de Agua, de 36 aranzadas. 
 4ª.- Manchuela que llaman de Los Gramadales, de 5 aranzadas. 
 5ª.- Haza de La Higuera, con 15 aranzadas. 
 6ª.- Seis aranzadas que sale de las viñas de los herederos de Ana Martín, linde viñas de Redogón 

                                                 
17 1766. 
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y haza de La Marisma. 
 7ª.- Cuarenta y dos aranzadas en El Algarbe. 
 8ª.- Siete aranzadas en Los Hornillos, linde con la Dehesa Nueva. 
 9ª.- Siete aranzadas que llaman de San Clemente o San Bartolomé, en Rincones, linde Camino 
de las Brevas. 
 2.- Haza que llaman de San Sebastián en Regodón, con 17 aranzadas y media. 
 3/3.- Haza que llaman del Bercial, de 25 aranzadas. Con el mismo número aparece la siguiente: 
 3/4 Dos hazas en García Martín que llaman de Helices o Hazas Grandes las unas, y Cañadas de 
Helices las otras. Su superficie es de 94 aranzadas. 
 Estas tierras se dieron a tributo a don Diego Francisco Ramos Dávila, gobernador que fue de esta 
Villa, pasado a su muerte a manos su esposa doña Gertrudis Navarro, quien las dejó en testamento a la 
Hermandad de la Caridad,  la cual pagaba al Hospital 25 ducados de tributo. 
 Entendiendo este Hospital que dicha cesión era perjudicial a sus fines, entabló pleito para 
recuperar la propiedad, de cuyas resultas trataremos en su lugar. 
 4.- Dos pedazos de tierra de pan sembrar, uno en la Dehesa Alta y otro en la Dehesilla. Había 60 
fanegas. 
 5.- Dos pedazos de tierra en Rincones, que llamaban de Santa María, de 60 aranzadas. 
 
 

Tributos que tiene el Hospital de la Santa Misericordia de esta Villa, según explican los números 
siguientes: 

 
 N.º 6.- Noventa maravedís sobre el solar de unas casa arruinadas que dicen de don Diego, cuyo 
solar tomó la Villa para darlo a los vecinos para fábrica de casas.  
 El 15 de septiembre de 1578 se pagaban entre varios poseedores, a saber:  

Juan Martín Correa, 7,5 maravedís sobre sus casas. 
Alonso Lozano, linde del anterior, 15 maravedís. 
Diego Sánchez Trujillo, 22,5 maravedís sobre un molino de aceite y solar. 
El 30 abril 1592 pagaban los siguientes poseedores: 
Bartolomé Rodríguez de la Parra, linde Antón Pérez Valiente, 7,5 maravedís. 
En 1587 pagaba Bartolomé de Bedoya, que lo hacía el 26 julio 1590.  

 Hasta 1659 pagaba Lázaro García Izquierdo, y de allí en adelante Andrés López, Rodrigo 
Caballero, y Gonzalo Gómez. 
 En 1673 pagaban por tercias partes Antonio Cordero, Rodrigo Pacheco y Catalina Sánchez sobre 
casas que fueron cantarerías, y en 1691 Jerónimo de Herrera, Pedro Trigueros y Pedro de Arau, vecino de 
Cádiz. 
 En 1717 reconoció la parte de Jerónimo de Herrera Felipe Toraño sobre sus casas calle de San 
Roque, que antes fueron del Convento de Regla, linderas a la ermita de dicho santo. 
 Nota al pie.- Por don Pedro de Arau ha de reconocer don José Henquel. Ibiden, por Pedro 
Trigueros, sus hermanos. Paga el dicho Toraño en 1723. 
 
 N.º 7.- Diecisiete reales y veintidós maravedís de renta sobre seis aranzadas de viña y una torre 
en El Regodón, cuya torre llamaban de Alonso de Mesa, el cual lo pagaba el 3 de enero de 1543, y en 
1571 reconoció este censo Alonso Rodríguez, a cuya muerte en 1607 se dividió en las tres siguientes: 
 7/1ª.- Paga en dicho 1607 año Alonso Ruiz Barbero 300 maravedís sobre tres aranzadas, y a 
partir de 1673 su nuera, Isabel de Castro. En 1701 pagan Bartolomé Sánchez y herederos. 
 Este censo se dio por perdido hasta que con mucho esfuerzo se localizó la propiedad en poder de 
Nicolás Andrades. En 1790 pagaba Antonio José Rodríguez, atahonero, y en 1794 Bartolomé García. La 
última entrada es de 1802, y pagaba don Rafael Bejarano.  
 7/2ª.- En dicho año 1607 pagaba Cristóbal Bernal Caballero 150 maravedís por aranzada y 
media. En 1655 pagaba Ginés Bernal de Hinestrosa, y en 1691 los herederos de Juan Blas. Entre 1713 y 
1721 vino pagando Gonzalo Gómez Ordiales. 
 7/3ª.- En la misma fecha pagaba Juan Rodríguez 150 maravedís sobre la aranzada y media 
restante. En 1633 reconoció Francisco Sánchez Amor, y en 1691 Antonio Rodríguez Bolaños, el cual 
murió sin testar. Vendida en pública subasta por la Justicia, en 1699 se adjudicó a Francisco Márquez 
Arévalo. 
 
 N.º 8.- Trescientos maravedís de censo que pagaba Juana Benítez sobre tres aranzadas de viña en 
El Regodón, año de 1543. En 1578 pagan por mitad Juan García Patino y Ana Martín. 
 Después se dividió la parte de Ana Martín, pagando Cristóbal Bernal Bejarano y Martín 
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Hernández 75 maravedís cada uno, continuando Juan García Patino con la suya. En 1689 pagaban por 
mitad Pedro Márquez y Cristóbal Bernal, y en dicho año reconoció Catalina Bernal, viuda de Pedro 
Márquez 2 reales sobre las 2 aranzadas de su propiedad.        
 Este censo se daba perdido al tiempo de la redacción del protocolo, solicitándose su poseedor. 
 
 N.º 9.- Ciento cincuenta maravedís que pagaba Gomes Pérez Perdiguero sobre viña en El 
Regodón. Se renovó en 1543, 1629, 1634, 1687, y 1699. En 1723 pagaba Francisco Márquez Arévalo, y 
en la última entrada, sin fecha, don Luis Benjumeda. 
 
 N.º 10.- Cincuenta maravedís de censo que pagaba en 1548 el regidor Andrés Bernal sobre viña 
en el Regodón. Al tiempo de la redacción del protocolo se daba por perdido, no hallándose ni la finca ni 
su poseedor . 
 
 N.º 11.- Cien maravedís sobre viña en El Regodón. En 1549 pagaba Hernández Sánchez. Se 
renovó, y en 1721 pagaba Andrés Márquez. En 1768 se traspasó a don Diego Quatrefages. 
 
 N.º 12.- Trescientos diez maravedís sobre viña en El Algarbe o Regodón. En 1549 pagaba 
Francisco Márquez Monje. Se renovó en 1578, 1592, 1673, 1689 y 1723. 
 
 N.º 13.- Una casas que fueron del Hospital de San Clemente, las cuales tuvo a tributo el regidor 
Alonso Polanco, y después Juan Andrés y Francisco Martín en tres ducados de renta y tributo perpetuo 
cada un año, como consta por escritura del 29 de agosto de 1549. Reconocieron Francisco Bernal en 1578 
y Cristóbal López en 1581. En 1594 reconoció su parte Benita Gómez,  viuda de Cristóbal López. Siguió 
el regidor Ginés Bernal de Hinestrosa, y después se dividió en las dos siguientes: 
 13/1ª.- En 1713 pagaba Bernardo de Iglesias dos ducados y medio sobre su parte de la casa que 
estaba en la plazuela del Mesón. En 1723 reconocieron este censo por mitad, María Rodríguez, viuda del 
citado Iglesias, y José Bolaños. En 1777 pagaba la parte de María Rodríguez Cristóbal Pérez, y en 1783 
Manuel Jiménez por la parte de José Bolaños. 
 13/2ª.- La otra mitad de la dicha casa la compró Lázaro Pérez, el cual pagaba dos ducados y 
medio en 1639. En 1723, y como casa en la calle de Roque Francisco pagaba Alonso de Flores. En 1766 
pagaba Roque Bernal. 
 
 N.º 14.- Sesenta y ocho maravedís de renta impuestos sobre casas que fueron de Elvira Martín el 
12 de septiembre de 1546. En 1548 paga su hijo Diego Rodríguez Zorro. Después poseyeron por mitad 
Andrés Granado Organista y su cuñado Alonso López Zorro.  Seguidamente se dividió el 26 de junio de 
1592 en los siguientes números: 
 14/1ª.- La parte de Andrés Granado pasó a Álvaro Méndez. En 1689 pagaban Diego Hernández 
Cañas, y Nicolás Hernández Cañas, sobre casas en la Plaza Mayor de esta Villa. En 1715 pagaba Inés de 
Cañas. 
 14/2ª.- La mitad de Alonso López Zorro pasó sucesivamente a Miguel Rodríguez Romero y 
Miguel Martínez de Guissa, y en 1713 pagaba Inés de Cañas. Entre 1716 y 1723 le sucedió don Isidoro 
Ruiz de Cepeda, presbítero, sochantre de la Iglesia Mayor. 
 
 N.º 15.- Ciento cuarenta y seis reales y veintidós maravedís sobre un corral de pesquería llamado 
de San Clemente, sito en la playa de esta Villa al sitio de poniente, camino de la Almadraba, del cual no 
se ha podido averiguar quien lo dejó ni con que cargo.  
 Se vino arrendando temporalmente por muchos años, hasta que el 11 de septiembre de 1693 se 
ganó licencia por parte del Hospital para darlo a tributo perpetuo a Francisco Sánchez Amor en 440 
reales. En 1723 lo posee José y Melchor Sánchez Amor, y en 1758 paga  146 reales y 22 maravedís 
anuales don Juan Andrés José Suarez, presbítero beneficiado de esta Iglesia. 
 Este corral linda por una parte con el llamado El Hondo, propiedad de la hacienda del Duque de 
Arcos, y por la otra con el llamado Chiquillo, que es de la capellanía del licenciado don Luis Vázquez. 
 Nota.- Tres mareas que en cada aguaje tiene el corral de San Clemente en el corral de Enmedio 
las tomó a tributo la Hermandad de la Aurora del Puerto de Santa María, obligándose a pagar 31 reales en 
cada un año, según escritura del 4 de febrero de 1756.  
 
 N.º 16.- Catorce reales y veintidós maravedís de censo impuestos sobre casas en la calle del 
Castillo que fueron de Antonia Gómez. Reconoció su hijo, Sebastián Bernal, despensero, el 11 de 
septiembre de 1578. En 1588 reconoció Sebastián Fernández Esparragosa, y en 1594 Alonso Bernal, 
médico.  
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 Como casa calle del Castillo, esquina a la Plaza Mayor, reconoció Rodrigo Francisco Pacheco en 
1689, y como casa en la callejuela que va de la plaza a la plazoleta de Barroso don Bartolomé Ruiz 
Bejarano en 1715.  
 Entre 1769 y 1775 reconocieron sucesivamente Juan Ramírez, vecino de Cádiz, don Diego 
Bernal Toraño, presbítero,  y en 1780 el también presbítero don Luis de Benjumea.  
 El 18 de julio de 1786 compró don Francisco López la mitad de dicha propiedad, sita en la plaza 
de la Trinidad, con el cargo de 480 reales de vellón de principal a favor del Hospital, y el 29 de diciembre 
de 1812 vendieron esta parte sus herederos a don Fernando Gutiérrez Huertas con el cargo de los 14 
reales y 22 maravedís. 
 
 N.º 17.- Diecisiete reales y veintidós maravedís impuestos sobre las casas que fueron de 
Francisco Galán, sitas en el arrabal de esta Villa, el cual las dejó con cargo de tres misas de réquiem. El 
18 de septiembre de 1537 las dio a tributo el Hospital a Diego Mota, y en 1578 pagaban Antón Martín 
Mota y Francisco Martín Lucero. Después se dividió por mitad: 
 17/1ª.- Como casa en la calle que sale de la calle del Charco a la del Pozo del Concejo pagaban 
en 1673 Juan Bautista Mota y Diego Martín Mota 8 reales y 28 maravedís. Tras pasar por diversas manos, 
en 1715 pagaba Bartolomé Moreno de Prados bajo el título de casa en la calle del Pozo del Concejo junto 
a la del Charco. 
 17/2ª.- La parte de Francisco Martín Lucero la reconoció Gaspar Bernal de la Mar el 21 de marzo 
de 1689, y a éste le sucedió Diego Bernal de la Mar en 1673. Se halla partido este tributo entre José 
Moreno de Prados, Diego Mantudo, y doña Isabel Bernal.  
 La parte de Isabel Bernal la reconoció como casa en la calle de San Roque Ramón Villalba, por 
compra que hizo el 15 de abril de 1769, y en 1813 Eusebio Pizones como albacea de Ana Pizones, viuda 
de Ramón Villalba, cuya parte se vendió en dicho año a Diego Villalba con el cargo de 8 reales y 28 
maravedís. 
 Otra parte de esta casa era en 1800 de Luisa Gutiérrez Flamenco, y por cambio que hizo con 
Manuel Gutiérrez Flamenco, la reconoció el dicho Manuel Gutiérrez el 21 de agosto de 1800 con el censo 
de 4 reales y 17 maravedís. A su fallecimiento pasó a su viuda, Ramona Bernal, y a la muerte de ésta a 
sus herederos, Manuel, Gabriela y Beatriz Bernal Pacheco, quienes la reconocieron el 5 de febrero de 
1833. Posteriormente vendieron los dichos hermanos esta parte a doña Cayetana de los Naranjos, mujer 
de José Pizones. 
  La tercera parte de esta finca la poseía en 1797 la vecina de Cádiz Ana María de León, pagando 
4 reales y 14 maravedís. Esta parte la adquirió en 1799 Antonio Reboreo a nombre de su esposa María 
Andrades, pasando a la muerte de ésta a su hija María del Rosario García. 
 
 N.º 18.- Diecisiete reales y veintidós maravedís impuestos sobre una casa en el Arrabal que fue 
de Juan Lucas, el cual la dejó con cargo de tres misas cantadas de réquiem. Se dieron a censo a Martín 
Bernal, y reconoció Juan Alonso el 4 de septiembre de 1537. Renovaron, Andrés Maldonado, pintor, en 
1578, y Cristóbal Bernal Bejarano en 1590. Bajo el nombre de casa en la calle de la Fuente Vieja 
reconocieron, Juan Martín del Pozo, sin fecha, y tras éste, Bartolomé de Ariza, esposo de María del Pozo, 
y Francisco Sánchez Amor, su yerno, año de 1689. En 1723 poseía la casa Juan Amor de Ariza, y en 1839 
José Baera, panadero. En las últimas anotaciones aparecen Esteban de la Calle, 1843, y Cristóbal Pérez de 
Juan, 1844. 
 
 N.º 19.- Dos reales y veintitrés maravedís impuestos sobre el solar de las casas que fueron de 
Francisco Gutiérrez Barba, fuera de la Puerta de Sanlúcar. Reconoció este tributo Leonor Bernal, su 
mujer, el 15 de septiembre de 1578. Posteriormente reconocieron, su yerno, Juan Rodríguez Arévalo, 
1532, y como casa en calle de la Carnicería, Antonio Sánchez, en 1633. Como casa cuyas puertas caen , 
una a la calle Higueretas, y otra a la Bejarana, reconoció Francisco Pérez, hijo de “el Espadero” en 1723. 
Luego siguieron Rodrigo Páez, “el Tocinero”, y María Manuela Moreno en 1824. La última anotación 
corresponde a Ana María Rodríguez en 1883. 
 
 N.º 20.- Este censo se da por perdido al no haberse podido hallar documentación anterior a 1691, 
y ya en dicho año consta que no se cobra. 
 
 N.º 21.- Cuatro reales y veinticuatro maravedís sobre casas en el Arrabal,  sobre el que no existe 
escritura de donación. En 1691 lo pagaban por mitad Diego Bernal Luzardo y la viuda de Antón García 
Cantillo, y en 1704 en solitario el dicho Diego Bernal. A partir de 1723, y como casa en la calle del 
Charco, pasó a la capellanía fundada por el citado don Diego Bernal Luzardo, de que era capellán don 
José Ramón de Vargas, presbítero, al que sucedió Juan Salvador Bernal Amador, clérigo de menores. 
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Desde 1769 lo paga Nicolás Laynez, clérigo de menores. 
 
 N.º 22.- Cinco reales sobre tierras en el Regodón. El  12 de septiembre de 1553 lo reconoció 
Juan Bernal Ramos, vicario. No se cobra en la fecha de este protocolo por no encontrarse la finca ni los 
documentos que puedan identificarla. 
 
 N.º 23.- Cinco reales y treinta maravedís impuestos sobre una casa-tienda en la plaza de esta 
Villa, linde casas de don Francisco Pérez de Bedoya. Dejó este tributo Andrés Gómez el 18 de septiembre 
de 1537. Reconocieron, Francisco Bernal Perdiguero en 1578, y tras varios poseedores, el vecino de 
Puerto de Santa María Pedro Manzanero como casa en la plazuela de Barroso, 1689. A éste le siguieron 
Pedro Márquez de Herrera, 1715, Juan Sánchez, 1717, y Francisco García, 1723. Rosa Caviedes vendió a 
Juan Masuerto y Cisneros en 1785, y éste a su vez, a don Manuel Chavarría, escribano público, en 1789. 
 
 N.º 24.- Este número está perdido. Estaba impuesto sobre unas casas en la calle de Galeones, 
pero en 1627 consta haberse extinguido por haberse comido el mar las citadas casas. 
 
 N.º 25.- Cincuenta y ocho reales y veintiocho maravedís impuestos sobre casas, viñas y olivares 
que fueron del alcalde Antón de Esquivel, quien las dejó por escritura del 26 de septiembre de 1544 para 
que con su producto se comprase leña para calentarse y guisar de comer los pobres acogidos en el 
Hospital, con el cargo de que se rezasen un Padre Nuestro y un Avemaría por su alma. La casa estaba 
situada en la callejuela junto a la iglesia, y reconoció este tributo su nuera doña María de Salazar en 1550. 
Posteriormente lo hicieron Alonso Fernández Monje, 1670, y como casa en la calle de Luis Vázquez, 
esquina a la plazuela del Murete, la vecina de Cádiz María Panes. En 1713 pagaba Jerónimo Guisado, y 
luego se dividió, pagando por mitad Isabel García Felices “la Tahonera”, y José García. En 1784 Vicente 
García vendió su parte a Nicolás Gómez, y Melchor Sánchez dio a censo la mitad de esta casa a Andrés 
Núñez en 1799.  
 Nota al margen: Esta es la casa de los Gómez Diablitos junto a la Iglesia, y la que está más allá y 
que es ya solar, conocido por el solar de Núñez. 
 
 N.º 26.- Cincuenta y ocho reales y veintiocho maravedís impuestos sobre una casa en la Plaza 
Pública, que fueron de Juan Gutiérrez Márquez, escribano público, que las reconoció por escritura del 20 
de marzo de 1689. A partir de entonces lo vino pagando el Concejo, Justicia y Regimiento de esta Villa, 
que no lo pagada desde 1766 por hallarse con empeños. Está en pleito en la Real Chancillería, y no se 
sigue a causa de que debe concurrir a su seguimiento y gastos el patronato de Escobar, que no podía por 
entonces ejecutarlos por hallarse su pleito radicado en dicha Chancillería. 
 
 N.º 27.- Siete reales y diecisiete maravedís sobre casa en la calle en el Arrabal de la Villa. No se 
ha podido hallar escritura de donación. En 1691 lo venía pagando Juan de Arroyo, que lo reconoció el 20 
de marzo de 1689. A partir de 170l, y como casa en la calle de Charco, lo pagaba su hijo Antonio de 
Arroyo, al que sucedió Rodrigo Bernal Bejarano en 1714. En la última anotación, sin fecha, paga Antonio 
Pacheco. 
 
 N.º 28.- Setenta y tres reales y dieciocho maravedís que dejó Alonso Civicos, presbítero, y que 
reconoció Juan Rodríguez Patino en 1612. Como casas situadas frente a las de Pedro la O reconoció 
Francisco Bernal Patino, 1634, y tras éste, Martín García Pacheco, en 1698. Poseedor Rodrigo Pacheco de 
dichas casas, las dividió en 1739 entre Pedro Pacheco, su hijo y José Bernal Bolaños, su yerno, pagando 
Pedro Pacheco 62 reales y 18 maravedís, y José Bernal 11 reales. 
 
 N.º 29.- Cincuenta y dos reales y veintiséis maravedís. El censo correspondiente a éste número 
estuvo primeramente impuesto sobre el corral de pesquería llamado de San Clemente, sito junto al muelle 
de esta Villa, sin que conste la fecha de donación ni la persona que lo dio ni con que cargo. Tuvo este 
corral a tributo Rodrigo Caballero por escritura del 13 de abril de 1578, y después se sacó a pregón, y 
remató el 28 de enero de 1607 en Pedro Sánchez Caballero por el tiempo de dos vidas en 12 reales 
anuales. En 1721 se arrendó a Alonso Tocado por el tiempo de nueve años en 22 reales anuales. La finca 
de éste número quedó inutilizada, y se transfirió a una casa de fue de doña Ignacia de Silva, sita en la 
calle del Charco, que hace esquina a la de Masín, según consta de las visitas de 1736, 1739, y 1741. En 
1785 la vendieron sus herederos a don Antonio Bernal con el gravamen de los 52 reales 26 maravedís que 
se expresa. En 1844 compró esta casa don Manuel Ruiz Mateos, y posteriormente pasó a don Isidoro Ruiz 
Mateos.  
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 N.º 30.- Cuatro reales. Este censo está perdido, y no consta quien lo dejó ni con que cargo. En 
1691 lo pagaba Diego Bernal Juanes, y en 1721 debía reconocerlo su viuda. 
 
 N.º 31.- Once reales y dieciocho maravedís. Impusieron Diego González, Pedro Gonzáles, 
papelero, y Alonso Ruiz y Julián Sánchez sobre sus casas el 2 de septiembre de 1578. En 1689, y como 
casas en la calle del Capitán Juan Ruiz Navarro lo pagaba Jerónimo de Herrera, y en 1697 José Mateos. 
Como casa calle del Capitán Ruiz Navarro, junto a la Puerta de Sanlúcar, pagaban Benito Suárez, 1721, y 
Pedro Franco, 1723, y como calle del Castillo Pedro Franco en 1723. En 1831 se vendió a María Manuela 
Moreno, pasando a Francisco Sánchez en 1839. La última anotación corresponde a Manuel Gómez, 
platero, en 1842. 
 
 N.º 32.- Cuatro reales y treinta y dos maravedís de censo y tributo que impuso Diego Bernal de 
Helices sobre sus casas el 2 de septiembre de 1577. En 1585 pagaba Antón López de Henestrosa, y como 
casas sitas en la calle de la Bejarana, Melchor López en 1608. Le sucedieron, Juan Rodríguez Caballero, 
1621, Gonzalo Márquez Marrufo, 1689; Martín Pérez, hijo de “el Espadero”, 1712; y como casa calle de 
Gonzalo Martín Caballero o Bejarana, José Puyana, 1805. 
 
 N.º 33.- Diez reales. Impusieron Miguel Rodríguez y Juana González, “la Pacheca”, sobre sus 
casas en la calle del Charco, 31 de agosto de 1578. Reconocieron este tributo, Ginés Bernal Benítez, 
1590, Juan Mateos, 1704, y José Mateos de Bolaños en 1715. El 3 de abril de 1715 don José Mateos de 
Bolaños y su esposa impusieron sobre estas casas un tributo a favor del patronato fundado por Bartolomé 
Ruiz Bejarano, a razón de 64 reales y 24 maravedís anuales, que se seguía pagando por el citado Mateos 
en 1723. A partir de 1723, este censo se dividió, pagando José Ruiz de Henestrosa 7 reales y 17 
maravedís, y Juan Patino 2 reales y 17 maravedís, hasta que en fecha no determinada adquirió el señor 
Ruiz de Henestrosa la  parte de Juan Patino con el cargo de los diez reales. El 28 de enero de 1795 
vendieron sus herederos a don Rodrigo Pacheco. 
 
 N.º 34.- Nueve reales y treinta maravedís. Impusieron el 25 de agosto de 1578 Salvador Pérez de 
la Huerta y Catalina Sánchez sobre su casa y huerta. Posteriormente recayó en don Rodrigo Pacheco, que 
lo redimió. El 28 de agosto de 1625 lo tomó por mitad el bachiller Juan Cano Benítez, pagando ducado y 
medio sobre el corral llamado de Candón, sito en la costa de la Almadraba. Reconoció el otro ducado y 
medio de censo Isabel Ruiz, viuda de Antón Caballero. En 1723 se pagaba este tributo sobre casas en la 
Plaza de esta Villa, propiedad de Inés de Cañas, sobre la que se paga también el tributo del número 14, 
cuya deuda reconoció por escritura del 3 de julio de 1715. En 1738 reconocieron un censo de 9 reales y 
33 maravedís Inés y Mariana de Cañas, por sí y en nombre de Eufemia Hernández Cañas, sobre el corral 
de pesquería llamado Candón, sito en la costa de poniente de esta Villa, en revocación del otorgado en 
1715 sobre sus casas, así como el otro tributo sobre dichas casas, que se pagaban uno y otro al Hospital. A 
partir de 1770 lo pagaba Gabriel Fossi, y posteriormente sus herederos. 
 
 N.º 35.- Seis reales y treinta y tres maravedís que impuso Asencio Rodríguez sobre una aranzada 
de viña y tierras al sitio de la Atalayuela a favor de Alonso Pérez de Lara el 16 se septiembre de 1606. El 
dicho Alonso Pérez vendió dicho tributo a este Hospital por escritura que pasó ante Diego de Soto, 
escribano público, el 10 de mayo de 1616. Después se vino cargando a nombre de diferentes poseedores, 
entre los cuales, doña Catalina de Arteaga, que como poseedora de 3 aranzadas de viña en La Almadraba 
lo reconoció el 11 de abril de 1688. Pagaron seguidamente dicho tributo doña Catalina y don Pedro 
García de Astorga, hasta que, en 1717, se puso a nombre de Felipe Ruiz de Hinestrosa, yerno de Pedro 
García, el cual lo reconoció el 23 de septiembre de 1723. En 1776 pagaba Juan y Manuel Román, los 
cuales vendieron en dicho año una aranzada a Cristóbal Mateos, con la obligación de dos reales de censo. 
En 1780 compró media aranzada José Montero, pagando un real, la cual posteriormente se vendió al 
antedicho Cristóbal Mateos. 
 
 N.º 36.- Este censo de 20 ducados está perdido. Su principal era de 7.400 reales, y lo dejó el 
maestro don Sebastián Bernal de Escobar sobre los bienes del patronato que fundó el 26 de diciembre de 
1601 por razón de la administración que de dicho patronato tenía este Hospital. Lo reconoció Juan Andrés 
Bolaños, presbítero, administrador del Hospital el 12 de febrero de 1715, y se seguía cobrando en 1723. 
Habiéndose posteriormente, separado la administración del Hospital de la del patronato, se invalidó esta 
cobranza. 
 
 N.º 37.- Cuatro reales que dejó Diego Ruiz el 27 de julio de 1619 sobre tierras en el Guijo. 
Reconoció Francisca Benítez en 1620. Posteriormente se vino cargando a distintos poseedores, y en 1715 
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lo reconoció el regidor don Rodrigo Pacheco, el cual lo pagaba en 1723. 
 
 N.º 38.- Trece reales y seis maravedís que donó Martín Bernal Suárez el 23 de enero de 1621 
sobre viña en la Monedera. En dicho año consta estarlo pagando Bartolomé García Mangas Verdes. Esta 
finca se perdió por haberse llenado de arena, y el tributo se pasó a las casas que hipotecó el dicho 
Bartolomé García, que eran en la plaza de San Roque y Mina, cuyo censo reconoció Baltasar Francisco el 
24 de marzo de 1689. Como casas al sitio de la Costilla, que hacía esquina a la Mina lo reconoció en 
1715, Francisco Gutiérrez, “Flamenco”, y el 1766 pagaba don Andrés Quintero, que las había comprado 
en 1761. En 1841 vendió Rafaela Castellano una parte de dichas casas, sitas en la calle de Enquel, a su 
prima María Dolores Castellano, con el gravamen de 3 reales y 10 maravedís. 
 
 N.º 39.- Treinta y tres reales que dejó Bartolomé Sánchez Cepeda el 24 de abril de 1620, cuyo 
principal de 37.400 maravedís dejó de limosna para la curación de pobres vergonzantes, prefiriendo a sus 
parientes, sobre que encarga las conciencias de los hermanos mayores y administrador. Se impusieron 
sobre unas casas atahonas situadas en la calle de Las Higueretas el 20 de abril de 1621. Posteriormente se 
redimió este tributo, y su principal se impuso sobre casas atahonas y 10 aranzadas de viña en El Regodón 
por Andrés Juanes, que lo reconoció el 16 de mayo de 1657. Después entró en el goce de dichas viñas, 
linde hijuela que sale del Pozo del Galgo para La Marisma y camino de Sanlúcar, Francisco Gutiérrez 
Cañas, 1689, y posteriormente Juan Ramos, quien las remató en pública almoneda de los bienes de 
Francisco Gutiérrez Cañas en 1713, reconociéndolo el 15 de febrero de 1715. Lo pagaba en 1723. En 
1805 compró esta propiedad don Félix Linares. 
 
 N.º 40.- Este censo está perdido. Lo dejó Gonzalo Márquez sobre aranzada y media de viña en El 
Toril, y lo pagaba Cristóbal Bernal Ordiales. Tenía impuesto un tributo de 9 reales a favor de la Fábrica 
Parroquial, por cuya parte se ejecutó en 1637, y se le adjudicó insolutum por el principal y réditos, por 
cuyo motivo debe estimarse por perdido enteramente. 
 
 N.º 41.- Seis reales y veinte maravedís de renta sobre una casas de la calle de la Puerta de 
Sanlúcar. Los 20 ducados de su principal estuvieron primeramente impuestos sobre tres aranzadas de viña 
en El Campillo que dejó Bartolomé Bernal Pacheco, las cuales se dieron a tributo a Juan García Patino 
por escritura del 16 de febrero de 1622. Luego se subrogó y traspasó sobre las citadas casas, pagando 
Francisco Bernal Patino el 19 de mayo de 1639. Renovaron, Francisco García Pérez, 1689; María 
Marrufo, 1739; Luis Villalba, 1776; Juan Bernal, 1816; Francisco Delgado, 1836; y Ana María 
Rodríguez, 1838. 
 
 N.º 42.- Doce reales que dejó Cristóbal García Merino el 27 de septiembre de 1623. Lo pagaba 
Andrés Bernal Bolaños sobre tierras en La Almadraba, y en 1699 Alonso Rodríguez Suárez. En 1723 lo 
estaba pagando Gonzalo Gómez Ordiales. La última anotación, sin fecha, indica que lo pagaba Cristóbal 
Pérez y consortes. 
 
 N.º 43.- Seis reales y veinte maravedís que dejó doña Isabel de Sanabria sobre aranzada y media 
de tierra en El Lomo el 4 de enero de 1678. Reconoció Roque Ramos en 1679, y posteriormente el 
médico titular de esta Villa, don Juan Francisco Benjumeda,  en 1739. Redimió este censo don Pablo de 
Oms el 8 de agosto de 1780. 
 
 N.º 44.- Sesenta y cinco reales y treinta maravedís que impusieron Juan y Alonso Rodríguez de 
Quirós a favor de don Lope Díaz Niño el 8 de septiembre de 1671, y que se traspasó posteriormente a 
Francisco Bernal de Hinestrosa el 23 del mismo mes y año. En 1685 lo dejó a este Hospital doña Ana de 
Segura, viuda del alférez don Lope Díaz Niño, y los reconoció Juan Pérez Lobato en 1689. Este censo, 
impuesto sobre tierras en Don Bernal, se dividió en 1723 del modo siguiente: 
 Dieciséis reales y medio a cargo de Juan Bautista Niño, y los restantes 49 reales y medio lo 
pagaba Cristóbal Llano. En 1739 se vendieron, una aranzada a don Andrés Quintero con el cargo de 8 
reales y 8 maravedís, y otras dos a Martín Gómez de Lara con el gravamen de 16 reales y 8 maravedís. La 
última anotación, sin fecha, señala como pagadores a Juan Langlés y herederos, y a Martín López de 
Lara.      
 
 N.º 45.- Sesenta reales sobre 12 aranzadas en El Tehigo. Dejó doña Ana de Segura, viuda de 
Lope Díaz el 19 de febrero de 1685. Esta finca se dio a tributo a Clemente Bernal de Bedoya en 1687, 
bajo los linderos del Camino de Regla y La Marquesa, y Arroyo Pan y Agua reconoció Alonso Martín 
Lanzarote en 1723. Francisco Lanzarote vendió en 1780 dos aranzadas y media a don Pablo Kimper, el 
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cual, a su vez,  las vendió a Manuel Pérez Granados en 1781. En 1801 Francisco Pizones pagaba 12 reales 
por cuatro aranzadas. 
 
 N.º 46.- Cincuenta reales situados sobre ocho aranzadas de tierra calma en la Fuente del Oro. 
Dejó doña Ana de Segura con cargo de un tributo de ducado y medio que se pagaba a la cofradía de la 
Santa Veracruz,  el 19 de febrero de 1685.  Se dio dicha propiedad a tributo a Antonio Laynez el 17 de 
septiembre de 1699, bajo el título tierras en el pago de La Candelera o Fuente del Oro. Reconocieron, 
Tomás Brunengo, 1710; Domingo Márquez, 1739;  y Juan y Gabriel Gutiérrez en 1785. En dicho año 
vendió Juan Gutiérrez cuatro aranzadas a Cristóbal Pacheco, con el cargo de 25 reales. 
 
 N.º 47.- Censo perdido. Estuvo impuesto sobre 4 aranzadas en Los Hornillos que dejó doña Ana 
de Segura en 1685. No se pudieron hallar ni la propiedad ni sus poseedores, no constando los linderos en 
la escritura de donación.   
 
 N.º 48.- Diecinueve reales y veintisiete maravedís sobre casas de Francisco Rodríguez Parra, 
calle de Las Higueretas, impuestos a favor de Juan Pérez Lobato, cuyas escrituras se habían perdido con 
excepción de una de compraventa del 24 de junio de 1665 a favor de los hermanos de María Ana Bernal 
con cargo de este tributo. El dicho Juan Pérez Lobato cedió este tributo al Hospital el 21 de abril de 1686. 
Reconocieron, Ginesa de Vargas, 1689; Jaime Rodríguez Parra, 1715; y Bartolomé Parra, 1723. En 1735 
Fernando Suárez vendió a Juan Izquierdo de las Casas parte de esta propiedad, sita junto al arco de 
Nuestra Señora de Regla, que es el de la Carnicería, con el cargo de cinco reales de tributo. La última 
entrada, sin fecha, señala como poseedores a Fernando Márquez y Juliana Pérez. 
 
 N.º 49.- No existe este número en el Protocolo. 
 
 N.º 50 y 51.- Por noticias de 1724 parecen pertenecer a este número dos suertes de tierra, una en 
Las Asomadas, y otra en Regodón, los cuales títulos se perdieron con ocasión de la invasión anglo-
holandesa en 1702. Habiéndose logrado autorización del Provisor, se dieron a tributo el 13 de marzo de 
1727, sacándose a pregón, rematando Francisco Marrufo las cinco aranzadas en Las Asomadas con el 
cargo de 32 reales y medio. Las otras 3 aranzadas las remató Francisco Castellanos en 32 reales, quien 
traspasó a Felipe Ruiz de Henestrosa en dicho año.    
 
 N.º 50.- Treinta y dos reales y 17 maravedís que se pagan por las cinco aranzadas en Las 
Asomadas. En 1775 o 76 lo pagaba Antonio López Marroquín por muerte de Nicolás Andrades, maestro 
tonelero. 
 
 N.º 51.- Felipe Ruiz Henestrosa paga por las 3 aranzadas del Regodón 32 reales. El 6 de enero de 
1768 se traspasó esta finca a don Diego Quatrefages, fabricante de mistelas. En 182218 (1) vendió 
Sebastián Izquierdo la hacienda de El Navarro a don Pedro de las Cuevas, presbítero, con el gravamen de 
120 reales de censo. 

                                                 
18 Aunque esta anotación figura al pié de este número,  no parece corresponder al mismo 
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EXACTA  RAZÓN  DE  TODAS  LAS  TIERRAS QUE  POSEE  EL HOSPITAL DE  LA  SANTA  

Misericordia, y de las aranzadas que cada una de ellas mide, sacada de los autos hechos a este 
efecto por don Francisco Moreno, su administrador, en 19 de septiembre de 1729, que conservó 

entre los papeles de este Hospital. 
 
 
 

 N.º 1.- Haza del Navarro, 54, 5 aranzadas.19 
 N.º 1/2.- Id. del Gramadal, 13 aranzadas  
 N.º 2/3.- Id. del Cahíz de la Dehesilla, 13 aranzadas. 
 N.º 4/4.- Id. de la Bolsa de Agua, 34 a. 
 N.º 1 4/3.- N.º 1.- Hacilla de la Manchuela, 6,5 a. 
 N.º 1 4/3.- N.º 2.- Haza que llaman La Manchuela, 4,5 a. 
 N.º 1 5/1.- Haza de El Algarbe, 50 a. 
 N.º 1 5/2.- Manchuela de El Algarbe, 7,5 a. 
 N.º 1/6.- Hacilla chica del Gramadal, 7,5 a. 
 N.º 2.- Haza de San Sebastián, 15,75 a. 
 N.º 3/3.- Id del Bercial, 26 a. 
 N.º 4/1.- Haza Grande de la Dehesilla, banda de levante, 50 a. 
 N.º 4/2.- Id, banda de poniente, 27 a. 
 N.º 5/1.- Haza de Santa María, 5 a. 
 N.º 5/2.- Manchuela chica de Santa María, 56 a. 
 N.º 5/3.- Id que llaman de Triudes, 13 a. 
 N.º 5/4.- Haza de Campís, 25 a. 
 N.º 5/5.- Manchuela del Pedregal, 3,75 a. 

De la haza del Navarro se han desmembrado y dado a censo perpetuo a don Juan Quintero cinco 
aranzadas en 130 reales anuales, según licencia del Provisor, Escriturado el 16 de noviembre de 1776. 
Don Juan Quintero traspasó a don Jacobo Quatrefages el 10 de diciembre de 1793. En 1805 compró 
Sebastián Izquierdo. 
 

ANOTACIONES VARIAS 
 
 Se remató el aljibe y solado de la iglesia de San Sebastián el día 4 de junio de 1779, siendo 
administrador don Manuel de Villafañe, presbítero, por el maestro Juan de Morales. 
 Siendo administrador el presbítero don Manuel de Villafañe se hizo la obra de techo de la iglesia 
de San Sebastián, coro, campanario y techo raso de la sacristía, por los maestros Juan de Morales y Juan 
Revoredo. Se remató el 16 de diciembre de 1780. 
 Capellanía de D. Antonio Maroto González y D.ª María Ruiz de Cepeda, 28 de octubre de 1776. 
En el apartado o cláusula 9 establece que, fenecidos los llamamientos y línea, no habiendo parientes, 
obtenga dicha capellanía el Hospital de la Misericordia, título de San Sebastián. Rota, 13 de febrero de 
1777. 
 Capellanía de D. Francisco Márquez Arévalo y D.ª María Izquierdo Peña, y de D. Juan de 
Benjumea y D.ª Rosa Márquez Arévalo, 23 de mayo de 1742. Previene que a falta de parientes. suceda en 
su administración el Hospital de la Santa Misericordia de esta Villa para el cumplimiento de las misas, y 
que lo restante sea a beneficio de dicho Hospital para la cura de enfermos. 
 D. Juan Benjumea y D.ª Rosa Márquez hicieron agregación a la capellanía mediante escritura del 
5 de mayo de 1747.  
 

                                                 
19 En esta y restantes entradas se ha respetado la numeración que aparece en el manuscrito, entendido el 

denominador como número de la finca y el numerador como sus divisiones. También se ha respetado el orden con 
que figuran en el mismo, aunque no sea siempre el correlativo. 
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PLEITO DEL CORTIJO LLAMADO LAS LLANAS DE HELICES Y CAHIZ DEL OLIVAR 

MANTENIDO ENTRE ESTE HOSPITAL DE LA MISERICORDIA Y LA HERMANDAD 
DE LA SANTA CARIDAD   

 
 Se inicia la documentación referida al pleito con la escritura que lleva el número 14, cuyo 
resumen es el siguiente: 
 

Preliminares20 
 
 En fuerza de los reconocimientos que tengo hechos de los libros y demás documentos 
pertenecientes al Hospital de la Santa Misericordia de esta Villa, de que soy administrador, he notado el 
gran agravio que se hizo a esta obra pía en haber dado a tributo el cortijo que llaman las Llanas de Helices 
y Cahíz del Olivar a don Diego Francisco Ramos Dávila, Gobernador que era de esta Villa en el año 
1727, sin otro objeto que complacer a dicho Gobernador y los fines particulares de los concurrentes, 
según se acredita de lo siguiente: 
 1º.- No se hizo información de utilidad a favor del Hospital, y se le infirieron los mas graves 
perjuicios por las siguientes razones: 
 1.1.- En 1705 estaban arrendadas dichas tierras en 32 fanegas al precio de 24 maravedís, 
sumando la renta 70 ducados menos 2 reales anualmente. 
 1.2.- En el año de 1710 seguía dicho arrendamiento. 
 1.3.- En 1714 la renta era de 68 ducados y 2 reales.  
 1.4.- En 1716 la renta fue de 43 ducados. 
 1.5.- En 1718 la misma cantidad. 
 1.6.- En 1722  la renta ascendió a 65 ducados. 
 1.7.- En el año de 1724 la renta era de 40 ducados, que parece sería la misma cantidad que 
estarían ganando cuando se atributaron. 
 Esto supuesto, queda bien patente que con pleno conocimiento se procedió a perjudicar al 
Hospital, pues además de no haber en ningún tiempo justo motivo de atributarse tierras calmas, 
mayormente cuando no esperan perjuicio, ni aún remoto, por los que causan, o los arroyos, o veredas de 
ríos, lo que no se da en estas tierras.  
 Es visible el detrimento de los pobres enfermos y grande agravio que se siguió a dicho Hospital 
de esta dación a censo, sin que sea necesario otro testimonio que el valor de 25 ducados que se señaló al 
dicho don Diego Ramos en comparación con los 50, 60, 70, o mas en que se arrendaron en el pasado, sin 
considerar las subidas que han tenido los arrendamientos desde 1728 hasta el presente, que se estima sería 
de hasta 150 o 200 ducados anuales, con cuyo producto se podría socorrer y alimentar a mayor número de 
pobres enfermos. 
 2.-    Que se valoraron las aranzadas entre 16 y 18 ducados cada una, y al poco tiempo de 
haberlas tomado a censo, subarrendó el citado don Diego varias porciones en 40 y 50 ducados la 
aranzada. 
 3.- Que siendo la propiedad de 94 aranzadas, solo aparecen escrituradas 75,5, con lo que se 
defrauda al Hospital en 18,5 aranzadas que no se cobran. 
 4.- Que no obstante lo que queda expuesto, importa el tributo que correspondía de 36 a 38 
ducados, y no a 25 que se le señalaron, y que de haberse dado a dichas tierras sus justiprecios y mensuras, 
fuera el tributo de 75 a 80 ducados, como así lo acreditará el que se tome el corto trabajo de formar la 
cuenta.  
 Por muerte del expresado don Diego Ramos y de doña Gertrudis, su mujer, pasó la propiedad de 
estas tierras a la Hermandad de la Santa Caridad, para que sus rendimientos se invirtiesen en curar y 
alimentar pobres enfermos de este pueblo, pues éste era el propio constitutivo que tenían cuando las 
poseía este Hospital, siendo así que ni dicha Hermandad en ningún tiempo tuvo, ni hoy tiene, camas ni 
otra ninguna disposición para este efecto; ni por fuera ha curado ni cura ningún enfermo, ni éste fue ni es 
de su instituto como lo es el del Hospital que esta Villa tiene, y siempre ha tenido esta obligación, 
proveyendo de camas, medicinas, cirujano, sangrador, y alimentos, no solo para los pobres forasteros que 
enferman en este pueblo, recogiéndolos en su enfermería, y enterrando a los que mueren en su propia 
iglesia, sino también a los propios vecinos, curándolos en sus propias casas. 
 Que se desprende que fue la intención de la señora testadora dejar dichas tierras al Hospital, 
restituyéndole dichas tierras y los perjuicios que le causaron, pretensión que fundo en las razones 

                                                 
20 Esta exposición carece de fecha, si bien, y teniendo presente que el pleito se inició formalmente el 30 de 

enero de 1772, este documento debe ser anterior en muy poco a dicha fecha. 
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expuestas y lo afianzo en la misma cláusula de su testamento, otorgado el año de 1740, a 9 de marzo: 
 “Dejo por heredero a mi marido en lo correspondiente a bienes muebles y semovientes, y no a lo 
que hace a las tierras, porque éstas y demás de aquellas que residuaren, como lo demás derechos y 
acciones mías han de quedar y expresamente reservo para la hermandad y obra pía de la Santa Caridad 
de esta Villa, en la manutención, amparo y socorro de los pobres enfermos que tuviere y recoja de las 
puertas adentro de su enfermería, como mi legítima y universal heredera en propiedad y usufructo que ha 
de ser, y desde luego nombro en fin de mis días de la vida natural albacea al expresado mi marido, y 
cualquier venta y enajenación que este hiciera ha de ser y sea nula y de ningún valor y efecto, como 
ejecutada contra expresa prohibición y determinada voluntad mía”. 
 Es decir, que fue para la Hermandad y Obra Pía de la Caridad, que es como se ha llamado 
siempre y se hallará este Hospital en los libros de visita que en mi poder conservo, a más de que la 
Caridad, como queda dicho, ni tenía ni recogía al tiempo de su muerte, ni antes en ninguno, pobres 
enfermos, lo que era privativo del Hospital en su enfermería; y si antes de la muerte de dicha señora, 
como es público y notorio, ni recogía pobre enfermos, ni lo ha hecho después, la Caridad es injusta 
poseedora de dichas tierras, pues está invirtiendo sus productos en asuntos mas profanos que la curación 
de los pobres enfermos a que se destinó. 
 Por todo ello me dirigí en consulta a los señores abogados don Anselmo José Ruiz de Cortázar y 
don Melchor Marrufo, para que en vista de la escritura me dieren su informe y lo que debía hacerse, los 
cuales informaron haber sido la enajenación de las tierras del Hospital nula, porque no se convalida con la 
licencia que aparece del Superior, y falta la necesidad y utilidad en la enajenación, requisito preciso 
establecido por leyes, siendo del parecer que la escritura se puede invalidar por falta de cumplimiento a 
sus condiciones, a mas de faltar la previa información de utilidad a favor del Hospital, tanto mas, cuanto 
lo que devino fue en perjuicio y mas bien daño. 
 Con las razones que anteceden, escrituras, dictámenes, y otros documentos, consulté al Sr. 
Provisor y Vicario General, quién en su vista preceptuó pareciese en toda forma en su juzgado a pedir lo 
que me corresponde en nombre del Hospital, lo que así ejecuté sin demora, de cuyas resultas expondré a 
su tiempo lo que corresponda. 
 

Apreciación: 
 
 El siguiente documento es una apreciación del Sr. Vicario de Sanlúcar, Juez Comisionado para la 
probanza de la parte del Hospital de la Misericordia para la medición de las tierras de Las Llanas, a saber: 
 Diligencia. 
 N.º 1 y 2/3. Juan Gutiérrez, vecino de Rota, medidor y partidor publico de tierras, certifico que el 
término de dicha Villa, en el pago y sitio de Las Llanas medí las tierras propias de la Caridad de esta 
Villa, y le hallé 58 y 1/4 aranzadas en la haza de tierra de labor; 28 aranzadas en las de viñas, y en otra de 
tierra calma fuera de la viña 5 y 1/4  aranzadas, y otra suerte con 4 y 1/4 aranzadas, que suman 95 y 3/4 
aranzadas. 
 En Rota, a 5 de julio de 1772.  
 El haza mide 95 y 3/4 aranzadas, y en la escritura consta 75 y 1/2. Se ocultaron 20 y 1/4 
aranzadas. 
 

Condiciones bajo las que se cedieron a tributo las hazas de Helices y del Olivar: 
 
 Que el dicho don Diego y su mujer, sus herederos y sucesores, se obligasen a poblar de viña y 
olivar las hazas, escogiendo lo mas a propósito para cada uno de estos plantíos, de modo que dentro de los 
primeros cuatro años estuviesen plantadas de viña de buena calidad 8 aranzadas, y las restantes en los 
años subsiguientes, y lo que no fuera proporcionado para este plantío, se ejecutase de olivar, para que 
fuese estable al renta de dicho censo. 
 Asimismo, que ni don Diego, ni su mujer, ni sucesores, pudiesen partir ni dividir en todo ni en 
parte la tierra de las dos hazas, porque cuanto en ella se plantase había de estar en un solo poseedor, ni 
menos las habían de poder vender, dar, trocar ni enajenar en manera alguna.  
 De la diferente valoración que del cumplimiento de estas condiciones hicieron los jueces 
dimanaron las sentencias que se recogen a continuación. 
 

Fallo del pleito. 
 
 El  siguiente documento, bastante extenso, recoge el primer fallo emitido por el Tribunal de la 
Rota, en el que se recogen dos sentencias anteriores recurridas, una del Sr. Provisor, y otra del Juez 
Sinodal del Arzobispado. Dada su extensión, lo extractamos de la forma que sigue: 
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 Sentencia de los Sres. Auditores del Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica de estos 
Reinos de España, del Consejo de S. M., dirigida al Ordinario Eclesiástico de la Ciudad y Arzobispado de 
Sevilla en relación al pleito y causa por apelación entre partes, de la una la Hermandad de la Santa 
Caridad de la Villa de Rota, y de la otra don Francisco Jaén Varela, presbítero, mayordomo y 
administrador del Hospital de la Misericordia, sobre nulidad de la escritura de cesión a tributo de dos 
hazas de tierra, la una llamada Las Llanas de Lice (sic), y la otra el Cahíz del Olivar, que recibieron la 
citada Hermandad como herencia de doña Gertrudis Navarro, mujer que fue de don Diego Ramos, cuyo 
asunto tuvo principio el 5 de mayo de 1777. 
 

Auto primero.  
 
 Debo declarar y declaro por nula e insubsistente la dación a censo perpetuo de las dichas dos 
hazas celebrada a favor de don Diego Ramos Dávila y doña Gertrudis Navarro de Párraga, y a 
consecuencia mando que por la Hermandad de la Caridad se restituya a dicho Hospital de la Misericordia, 
su legítimo dueño, lo que asimismo ordeno se anote en la escritura original de imposición y demás partes 
donde esté tomada razón. 
 Asimismo, que no ha lugar a la restitución de frutos que se solicita por dicho Hospital, ni a las 
nuevas diligencias que solicita la Hermandad de la Caridad. = Don Miguel Antonio Carrillo, Provisor y 
Vicario General del Arzobispado, 26 de agosto de 1775. 
 Este fallo fue recurrido por la Hermandad de la Santa Caridad, lo que dio lugar al: 
 

Auto segundo. 
 
 Fallamos que la sentencia dada en la primera instancia es justa y arreglada y conforme a derecho, 
y la debemos confirmar y confirmamos en todo y por todo en tenor aquí repetido, añadiendo la restitución 
de frutos a partir del 30 de enero de 1772 en que se contextó la demanda, a excepción de 10 aranzadas de 
tierra que por declaración de testigos pertenece a la Hermandad de la Caridad. = Don Francisco de 
Guevara y Vasconcellos, Juez Sinodal en la Santa Iglesia de Sevilla y Apostólico en esta causa. 27 de 
agosto de 1776. 
 Tampoco se avino la Hermandad de la Caridad a lo sentenciado, lo que dio lugar al: 
 

Auto tercero. 
 
 En la villa de Madrid, a 8 de abril de 1778. Los Sres. Auditores del Tribunal de la Rota, habiendo 
visto estos autos, dijeron que revocaban y revocaron las dos sentencias anteriores, absolviendo a la 
Hermandad de la Caridad de la demanda puesta por el Hospital de la Misericordia.  
 Hasta aquí, el contenido del primer fallo. 
 En esta ocasión fue el Hospital el que interpuso recurso ante la Nunciatura Apostólica, la cual 
resolvió lo que sigue: 
 

Auto cuarto. 
 
 En la villa de Madrid a 23 de junio de 1779. Los Sres. Auditores del Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura Apostólica de estos Reinos, del Consejo de S. M., habiendo visto estos autos, dijeron que 
confirmaban y confirmaron el auto definitivo en este pleito y causa proveído por los Sres. de la Rota, del 
Consejo de S. M., en tercera instancia, con la calidad que en lugar de los 25 ducados se pagase 
anualmente el rédito de 460 reales de vellón a partir del día de San Juan de junio del presente año. 
 No habiendo recurrido el Hospital, acordó el Tribunal declararlo por pasado en cosa juzgada, 
mandándolo llevar a puro y debido efecto, librando el despacho correspondiente. Madrid, a 21 de agosto 
de 1779.    
  

 
 

 Por último, y aunque no forma parte del Protocolo, adjuntamos seguidamente una serie de datos 
obtenidos del Diccionario Geográfico Histórico Estadístico de don Pascual Madoz (1845-1850), y que se 
refieren a este Hospital de la Misericordia. 
 
 BENEFICENCIA PUBLICA 

ESTADO que demuestran las rentas con que cuentan los establecimientos de esta clase que hay 
en la provincia de Cádiz, según los datos remitidos al Gobierno por la jefatura política con fecha 20 de 
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mayo de 1842.21  
 PUEBLO: Rota. 
 NOMBRE del establecimiento: Hospital de Misericordia. 
 AÑO DE FUNDACIÓN: No consta. 
 OBJETO DEL ESTABLECIMIENTO: Curar enfermos y recoger transeúntes. 
 PRODUCTOS DE FINCAS: 11.434 reales 18 maravedís 
 RENTAS CUYO PAGO ESTÁ EN SUSPENSO: 469 reales 23 maravedís   
 
 BENEFICENCIA PUBLICA. 

Gastos de los establecimientos con referencia a los mismos datos enviados al Gobierno. 
 Hospital de Misericordia.    
 Cantidades que se pagan:  
  Víveres, utensilios y combustibles:  8.500 reales. 
  Botica:     1.500 reales. 
  Facultativos:    2.600 reales.” 
 
 

---oo(0)oo--- 
 
Fuentes: 
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 García de Cortázar, F., La Iglesia en España, en “Enciclopedia de Historia de España”, v. 3, p. 
71-72. 
 Desdevises du Dezert. G., La España del Antiguo Régimen, Fundación Universitaria Española, 
Madrid 1989, p.46.    
 Madoz, P., Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de 
Ultramar, edición facsímil de la parte correspondiente a Cádiz. Ámbito Ediciones, Valladolid 1986, p 92-
95.   
 Domínguez Ortiz, A. (dir.), Historia de España, Editorial Planeta, Barcelona 1993. v. 4,  p. 564. 
 Martínez Ramos, J. A., Annales eclesiásticos y seculares de la Villa de Rota. Rota 1994. Inédito. 
Puede consultarse parcialmente a través de Internet en la dirección www.aytorota.es Aula de Temas 
Roteños.  
 
Documentación. 
 
 Protocolo del Hospital de la Santa Caridad de la Misericordia. Archivo Municipal de Rota – 
Aula de Temas Roteños. 
 Ayuntamiento de Rota, Actas Capitulares, Archivo Municipal de Rota – Aula de Temas Roteños. 
 

                                                 
21 Como indicábamos, solo se recogen los datos referidos al Hospital, sin mencionar los de otros patronatos 

o instituciones existentes de la Villa en aquellos momentos. 
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Aula de Temas Roteños 
 

Inventario de la documentación custodiada en este Aula de Temas Roteños. 
 
 
PRIMERA PARTE  
 
DOCUMENTOS PROCEDENTES DEL ARCHIVO HISTORICO MUNICI PAL DE ESTA VILLA  
 
1.- Libros Capitulares, de 1742 a agosto de 1946, s/ detalle. 
 
Caja n.º Libro n.º  Años. 
 
 180  1  1742-47 
 144  2   1748-55 
 145  3  1756-61 
 145  4.  1762-67 
 146  5  1768-71 
 146  6  1772-75 
 146  7  1776-80 
 147  8  1781-84 
 147  9  1785-89 
 147 10  1790-93 
 148 11  1794 
 148 12  1795-97 
 148 13  1798-1800 
 177 14  1801-1803 
 177 15  1804-1805 
 178 16  1806-1807 
 178 17  1808 
 178 18  1809-1810 
 178 19  1811-1812 
 179 20  1813 
 179 21  1814 
 179 22  1815-1816 
 179 23  1817-1818 
 181 24  1819-1820 
 181 25  1821 
 181 26  1822 
 181 27  1823-1824 
 182 28  1825-1826 
 182 29  1827 
 182 30  1828 
 182 31  1829 
 183 32  1830 
 183 33  1831-1832 
 183 34  1833-1834 
 183 35  1835 
 184 36  1836 
 184 37  1837 
 184 38  1838 
 191 39  1839 
 191 40  1840 
 191 41  1841 
 192 42  1842 
 192 43  1843 
 192 44  1844 
 193 45  1845 
 193 46  1846 
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Caja n.º Libro n.º  Años.  
 
 193 47  1847      
 193 48  1848 
 193 49  1849 
 194 50  1850-1851 
 194 51  1852-1853 
 194 52  1854 
 194 53  1855 
 195 54  1856 
 195 55  1857  
 195 56  1858 
 195 57  1859 
 195 58  1860 
 196 59  1861 
 196 60  1862 
 196 61  1863-1864 
 196 62  1865-1866 
 196 63  1867-1868 
 197 64  1869-1870 
 197 65  1871-1872 
 197 66  1873 
 197 67  1874 
-198 68  1875-1876 
 198 69  1877-1878 
 198 70  1879-1880 
 198 71  1881-1882 
 199 72  1883-1884 
 199 73  1885-1886 
 199 74  1887-1888 
 199 75  1889-1890 
 199 76  1891 
 200 77  1892 
 200 78  1893 
 200 79  1894 
 200 80  1895 
 200 81  1896 
 201 82  1897 
 201 83  1898 
 201 84  1899 
 201 85  1900 
 202 86  1901 
 202 87  1902 
 202 88  1903 
 202 89  1904 
 203 90  1905 
 203 91  1906 
 203 92  1907 
 203 93  1908 
 204 94  1909  
 204 95  1910-1911 
 204 96  1912 
 205 97  1913 
 205 98  1914 
 205 99  1915 
 205 100  1916 
 205 101  1917 
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Caja n.º Libro n.º  Años. 
 
 224 102  1918 
 224 103  1919 
 224 104  1920 
 224 105  1921 
 224 106  1922 
 225 107  1923 
 225 108  1924, 1ª parte. 
 225 109  1924, 2ª parte - 1926, 1ª parte. 
 225 110  1926, 2ª parte - 1927, 1ª parte. 
 225 111  1927, 2ª parte - 1929, 1ª parte. 
 225 112  1929, 2ª parte - 1932, 1ª parte. 
 226 113  Marzo 1932 - julio 1933. 
 226 114  Agosto 1933 - febrero 1935. 
 226 115  Febrero 1935 - junio 1936. 
 226 116  Junio 1936 - enero 1938. 
 227 117  Enero 1938 - junio 1940. 
 227 118  Junio 1940 - junio 1941. 
 228 119  Junio 1941 - julio 1942. 
 229 120  Julio 1942 - abril 1944. 
 229 121  Abril 1944 - agosto 1946 
 
2.- Catastro del Marqués de la Ensenada. 
 
Caja n.º Libro n.º    

 
 3929 1 
 3930 2 
 3931 3 
 3932 4 
 
3.- Hospital de la Misericordia. 
 
Libro n.º  
 
        1  Protocolo del Hospital 
 
4.- Diversos. 
 
Caja n.º 
 
314 Registro fiscal de edificios y solares, primera parte. año 1893. 
314 bis Id. Segunda parte. 
617 Libro de registro de comunicaciones, salida, años 1889 a 1899. 
703 Libros de entrada de documentos, años 1889 a 1891.  

 Id. 1891 a 1894. 
  Id. 1894 a 1896. 

763 Centrada de documentos, años 1897 a 1899.  
  Títulos de un haza de tierra llamada Bolsa de Agua, año 1856. 
  Censo electorales, años 1875, 1877 y 1879. 
  Arbitrio obligatorio de pesas, años 1895 y 1896. Especies de guerra. 

1498 Censos de Propios, libros 1, 2 y 3. Años 1842-1886. 
1513 Amillaramiento, año 1854. 

  Id., año 1857. 
  Id., año 1858. 
  Contribuciones, año 1856. 
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Caja n.º 
 
1513 bis Libro de salida, años 1900 a 1901. 

  Libro de entrada, años 1900 a 1901. 
  Contribuciones, años 1859. 
  Id., año 1860. 
  Hacendados de Sanlúcar, año 1859. 

1527 Censos, bienes de Propios, tierras, año 1826 a 1870. 
1556 Comisión Central de Evaluación. Trabajos agronómicos, cartilla evaluadora de la riqueza 
pecuaria. 

Actas de evaluación de terrenos. 
1557 Propios, años 1862 a 1887, dos volúmenes. 

Cuentas de Propios, años 1862 a 1867. 
Cuentas del Hospital de la Misericordia, años 1824 a 1864. 

1620 Amillaramiento, año 1862. 
  Id., año 1861. 
  Contribuciones, año 1861. 

1622 Amillaramiento, años 1864 a 1867.  
1621 Amillaramiento, años 1867 – 68; 1868 – 69; 1869 – 70; 1870 – 71; 1872 – 73; 1874 – 75.  
2188 Presupuestos, años 1876 a 1881. 
2189 Presupuestos, años 1881 a 1886. 
2191 Presupuestos, años 1870 a 1875. 
2196 Presupuestos, años 1836 a 1855. 
2197 Presupuestos, años 1855, 1863 –64. 
2200 Presupuestos, años 1864 – 65. 

  Id. Años 1868 – 69. 
5447 bis Intervención, año 1876 a 1879- 

  Depositaría de Propios, año 1867 – 1868.  
  Ingresos y gastos, presupuesto, año 1876 – 77. (dos volúmenes). 

5456 Presupuesto, año 1874 – 5. 
  Propios, libro de caja, años 1870 a 1872. 
  Propios, libro de depositaría, años 1871 a 1872. 

5457 bis Padrones, años 1887 a 1910. 
  Padrón general, año 1888. 
  Junta local de defensa contra plagas, años 1910 a 1920. 
  Escritura parte casa plaza de San Roque, llamada “de Los Tornos”, año 1852. 
  Escrituras, año 1856. 
  Id. Redención de tributos a la Fábrica Parroquial, años 1856. 

Id. Propios, año 1894, 
Id. Arrendamiento Casa de la Aduana, año 1897. 
Bajas en amillaramiento, año 1899. 

  Id. Arrendamiento Cuartel Guardia Civil, año 1899. 
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SEGUNDA PARTE  
 

DOCUMENTACIÓN PROCEDENTE DEL ARCHIVO HISTORICO NACI ONAL, SECCIÓN 
OSUNA, ADQUIRIDOS POR EL AYUNTAMIENTO A EFECTOS DE INVESTIGACIÓN  

(��� �  A. H. N.) 
 
 1º.- Año de 1349.- Donación de la Villa de Rota a don Pedro Ponce por Alfonso XI.   
 2.- Censo de 1775. 
 3.- Expediente formado para la construcción de un muelle en la Villa y un puente sobre el 
Salado. 
 
 
TERCERA PARTE 
 
INVENTARIO DE LOS FONDOS DOCUMENTALES PERTENECIENTE S AL CONVENTO DE 

MERCEDARIOS DE LA VERACRUZ DE ESTA VILLA PROCEDENTE S DEL ARCHIVO 
HISTÓRICO NACIONAL, SECCIÓN CLERO LEGAJOS 1730, 1731 y 1732, ADQUIRIDOS POR 

EL AYUNTAMIENTO A EFECTOS DE INVESTIGACIÓN ( ��� �  AHN) 
 

 
1.- CENSOS 
 
Expediente   n.º  1 Sobre casas calle de Masín. Memoria de Catalina Bernal. 
 “     n.º  3  “ “   de la  Fuente  Vieja. Memoria de Juan Gutiérrez. 
 “     n.º  5  “ “   del Charco. Memoria de Juan Martín. 
 “     n.º  7  “ “   de la Fuente Vieja. 
 “     n.º  8  “ “   del Charco y sobre viñas en Rincones. Memoria de Clemente 
Bernal. 
 “     n.º 10 “ “    de Juan Redondo, después de Benito Bravo, y en 1741 del Toril. 
Memoria de Bárbara Hernández. 
 “     n.º  11 “ “    del Charco. Memoria de Bárbara Hernández. 
 “     n.º  13 “           plazuela de la Caridad. Memoria de Quiteria Benítez.. 
 “     n.º  14   “           calle de Masín. Memoria de Diego Martín Serrano. 
 “     n.º  15 “  “     de la Fuente. Memoria de Leonor Bernal. 
 “     n.º  16 “ “     a espaldas de la Carnicería y sobre viña en el pago de La Atalaya. 
 “     n.º  17      “ “     de Masín. Memoria de María Luisa de Soto. 
 “     n.º  19 “ “     de la Fuente. Memoria de Juan Martín del Pozo. 
 “     n.º  23 “ “     de la Fuente. Memoria de Francisco Sánchez. 
 “     n.º  26 “ “     del Pozo del Consejo.  
 “     n.º  27 “ “      del Pozo del Consejo y Callejuela Sin Salida junto a la Puerta de 
Tierra (dos  casas). 
 “     n.º  30 “ “      de la Fuente Vieja. 
 “     n.º  32 “ “      de las Higueretas. Memoria de D.ª Ana de Vides. 
 “     n.º  34 “ “      de la Veracruz. Memoria de Diego de Segura. 
   “     n.º  35  “ “      del Pozo del Consejo. Memoria de Beatriz Martín. 
 “     n.º  38 “ “      de las Higueretas. 
 “     n.º  39 “ “      del Capitán Melchor Pérez de Bedoya, luego de Pedro de la O, y 
en 1741 de    Sarmiento. 
 “     n.º  40 “ “      de la Veracruz. Memoria de Diego Bernal Pacheco. 
 “     n.º  43 “ “      del Pozo del Consejo y sobre viñas en el sitio del Hornillo. 
 “     n.º  45 “ “      del Charco, Memoria de Ana de Santiago. 
 “     n.º  46 “ “      del Charco. 
 “     n.º  48 “ “      del Charco. Memoria de Juan Martín. 
 “     n.º  49   “ “      de la Veracruz. (dos expedientes). 
 “     n.º  51 “ “      de Gonzalo Martín 
 “     n.º  53 “ “      de Gonzalo Martín. 
 “     n.º  54 “ “      de Masín. 
 “     n.º  55 “ “      del Bachiller. 
 “     n.º  58 “ “      de las Cantarerías Viejas. 
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Expediente  n.º  59  Sobre la Avería Vieja de la Armada en la Guardia de Indias que dejó D. Álvaro 
Méndez Pinto de Fonseca. 

“     n.º  61  Sobre casas calle del Bachiller. 
 “     n.º  62 “ “      de la Fuente Vieja. 
 “     n.º  64  “ “      de las Monjas o San Sebastián. 
 “     n.º  65 “ “      del Castillo o Plazuela de Barroso. 

“     n.º  66 “ “      de la Fuente y sobre viñas y tierra calma. 
 “     n.º  67 “ “      de la Puerta de Sanlúcar y sobre viñas en el Tehigo. 
              “    n.º  68  Sobre dos corrales de pesquería en la costa de la Almadraba, que son el de S. José y 
de Enmedio y sobre viñas en Valdespino. Memoria de María Feriól y Arellano. 
 “     n.º  70  Sobre casas calle del Charco. Memoria de Diego Hernández Curtido. 
 “     n.º  71  “ “       de las Cantarerías Viejas. (tres expedientes). 
 “     n.º  73 “ “       de la Fuente Vieja y sobre majuelo y tierra calma. 
 “     n.º  74 “ “       de la Pasadilla. Memoria de Leonor Bravo. 
 “     n.º  75  “ “       de Masín. (dos expedientes). 
 “     n.º  76 “   Varias posesiones de Mateo Antonio Ramos Izquierdo. 
 “     n.º  78   “   casas calle de San Roque, que fueron tahonas y luego bodegas (en 1741).            
           “    n.º  79.-  Sobre casas calle situada a espaldas de la Iglesia Mayor. Memoria de Francisca de 
los Reyes.  
 “     n.º   80     “ “    del Pozo del Consejo. Memoria de Francisca de los Reyes. 
 “     n.º   8l     “ “    de Gonzalo Martín o Bejarana. Memoria de Francisca de los 
Reyes. 
 “     n.º   82     “            Plazuela de San Roque. Memoria de Francisca de los Reyes. 
 “     n.º   84    “            calle de las Cantarerías Viejas. Memoria de Juan Ruiz de Henestrosa. 
 “     n.º   86    “            tahonas calle de las Higueretas. 
 “     n.º   87    “            calle del Molino de Aceite o del Alpechín. 
 “     n.º   88    “ “     de Gonzalo Martín o Bejarana. Memoria de Marina de Quirós. 
 “     n.º   92    “ “     de la Carnicería. Memoria de D.ª María de Arroyo. 
 “     n.º   94    “ “     de las Cantarerías Viejas. Memoria de Bartolomé Bernal Juannes. 
 “     n.º   95    “ “     de Masín, esquina a Charco. Memoria de Juana Bernal. 
 “     n.º   96    “             Plaza Mayor. Memoria de Rodrigo González Pacheco.    
 “     n.º   97    “ Calle de la Veracruz 
 “     n.º   99       “ “      del Pozo del Concejo, M.ª de Pedro García Sevillano. 
 “     n.º 102/3      “ “      de la Veracruz, M.ª de Cristóbal Ruiz de Henestrosa. 
 “     n.º 106     “ Plaza Mayor, a espalda de la Santísima Trinidad. M.ª de D.ª Ana 
García. 
 “     n.º 107     “ Calle Compás del Convento. M.ª de Pedro Márquez Ruiz. 
 “     n.º 109        “ “        Álvaro Méndez. M.ª de D. Juan Ignacio de la Torre. 
 “     n.º 111        “ “        Puerta de Sanlúcar. M.ª de D.ª María Pacheco.   
 “     n.º 112        “ “        junto al muro de la Culebrina. 
 “     n.º 113        “ Censo sobre el Molino Nuevo. 
 “     n.º 114        “ Calle de las Cantarerías Viejas o Cruz de Abraham. M.ª de D. Diego 
Pimentel. 
 “     n.º 120        “ Plaza de Barroso, viña en la Rondana y huerta al sitio de Levante. M.ª 
de D. Juan Márquez Gaitán. 
 “     n.º 127    Sobre viñas y tierra en el Viso. M.ª de Tomás Bernal. 
 “     n.º 129 “ “ el Campillo, 
 “     n.º 130 “ “ y olivar en La Matea. 
 “     n.º 135    Sobre tierras en El Campillo, M.ª de Estefanía Bernal. 
 “     n.º 136 “  en Las Vicas y en Los Charcos, M.ª de Pedro de Chaves y Magdalena 
María de Meneses. 
 “     n.º 138 “ en La Marisma (perdido). 
 “     n.º 139 “ junto al Pozo del Galgo. M.ª de Jerónimo López. 
 “     n.º 140 “ en Rincones, que llaman El Almirante. M.ª de D. Bartolomé Gutiérrez 
de Herrera y D.ª Mariana Páez Fragoso. 
 “     n.º 146 “ en el Guijo. 
 “     n.º 150 “  en la Romina. 
 “     n.º 151    Sobre viñas, olivar y tierra calma en El Campillo. 
           “     n.º 158    Sobre una sala en la Calle del Charco. 
 “     n.º 160    sobre olivar y tierra en La Palmosa.  
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2.- CORRESPONDENCIA Y PAPELES DE ORDEN INTERNO. 
 

1.- Impreso de don Manuel Ventura Figueroa. 
2.-  “ R. O. de Carlos III. 
3.-  “ R. O. de Carlos III sobre Real Junta de la Inmaculada Concepción. 
4.-   “ Causa de Toledo para la Beatificación de Mariana de Jesús. 
5.- Manuscrito con instrucciones para el mantenimiento de la disciplina eclesiástica. 
 

3- MEMORIAS Y TESTAMENTOS. 
 
1.- Memoria de don Pedro Ruiz. 
2.- Testamento de Andrea Martín. 
3.- Testamento de doña Francisca Vitoria. 
4.-  “ “ Fray José María de San Ramón, Mercedario. 
5.- “ “ Francisco Bolaños de la Barrera. 
6.- “ “ Francisco Bejarano. 
7.- “ “ Juan Alonso Lobato. 
8.- “ “ doña Ana Benítez. 
9.- “ “ don Enrique Rendolfo. 
10.- “ “ don Francisco del Pozo. 
11.-  “ “ doña Bernarda Rodríguez Rubio. 
12.- “ “ don Bartolomé Gutiérrez de Herrera y su mujer. 

 
4.- ESCRITURAS DE PROPIEDAD Y CENSO. 
 

1.- Una aranzada de tierras y olivar en el Villarejo, de Juana Bernal de los Naranjos. 
2.- Una casa calle del Castillo y Francisco Sánchez y tierras en la Dehesilla; de Antón Ruiz Bernal. 
3.- Una casa calle Francisco Sánchez.; de Marina Hernández. 
4.- Tierras en El Campillo. 
5.- Plaza de Barroso. 
6.- Terrenos en La Marquesa. 
7.- Expediente de Suárez de Salcedo. 
8.- Del molino de viento y 16 aranzadas de tierra calma al sitio del Pozo de los Frailes. 
9.- Casas de la calle de la Bejarana. 
10.- Casas de la calle de la Vera Cruz; de Juan Curtido. 
11.- Olivar y tierras en El Fontanal. 
12.- Seis aranzadas y cuarta en Valdecarretas. 
13.- Quince aranzadas y cuarta en Valdecarretas. 
14.- Huerta en el término de la Cuesta. 
15.- Parte de casa en la calle de San Sebastián. 
16.- Parte de casa en la calle de San Sebastián. 
17.- Parte de casa en la calle del Calvario y una bodega en Cantarerías (Dos escrituras de censo). 
18.- Seis aranzadas en Las Salinas. 
19.- Permuta entre Marcelino de Ayllón y el Convento de una aranzada de olivar en El Campillo. 
20.- Títulos de El Tejar, perdido por el avance del mar. 
21.- Dos aranzadas en Peritanda. 
22.- Cuatro aranzadas en La Alcubilla. 
23.- Tierras en El Campillo. 
24.- Tierras en El Campillo. 
25.- Tierras en El Campillo y una casa en Compás del Convento. 
26.- Cuatro aranzadas en el pago de La Fuente. 
27.- Ocho aranzadas en Peritanda. 
28.- Casa tahona linde de Bartolomé Martín y Juan Galán. 
29.- Viña en La Matea. 
30.- Treinta y cuatro aranzadas de viña, olivar y tierra calma en El Campillo. 
31.- Redención del censo de la capellanía de doña María Bernal. 
32.- Id. a los monjas del Espíritu Santo. 
33.- Id. de la capellanía de Peláez en Sanlúcar de Barrameda. 
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5.- PAPELES JUDICIALES Y OTROS. 
 

1.- Escritura de venta de una esclava. 
2.- Id de traspaso de fincas entre particulares. 
3.- Licencia para decir misa fuera de la iglesia del Convento. 
      Sobre indulgencias. 
      Fallecimiento del hermano fray José María de San Ramón en Cartagena. 

          Escritura de obligación sobre préstamo al Convento de 800 r.v. para atender a las necesidades 
de la comunidad. 

4.- Sobre limpieza de sangre de Salvador Mateos. 
         R. O. sobre que los eclesiásticos no entiendan de pleitos, administraciones o cobranzas de 
censos que no sean de sus propias iglesias y comunidades. 
        Sobre limosnas, prohibición de que los religiosos pidiesen limosna por los campos y lugares 
comarcanos. 

     Sobre apostatas. 
5.- Sobre ejecución de bienes. 
6.- Escritura de poder de Catalina de la Santísima Trinidad, heredera de Pedro de Molina. 
7.- Requisitoria para cobro de censos sobre bienes de Andrés de Vargas. 

         Escritura de obligación de Gonzalo Martín y Fernando Jiménez de pagar a Andrés Cortés, 
mercader, 100 r. v. 

     Requisitoria para el cobro de censos contra José Benítez y Catalina Rodríguez. 
8.- Autos del censo de 800 ducados contra Cristóbal Benítez. 
     Donación de 20 ducados a favor del Convento realizada por Jorge Francos. 
9.- Auto de pago de censos. Capellanía de Francisca de los Reyes. 
10.- Escritura de obligación de Tomás Colode y Ana Pérez sobre 204 reales de vellón. 
11.- Reclamación de censos. Sobre bienes de la memoria de Cristóbal Benítez de Henestrosa. 
12.- Sobre tomar el hábito de la Merced por Tomás de Leyva. 
       Poder general a favor de fray Andrés del Ángel. 
       Testamento de Luis Izquierdo Benítez. 
       Requisitoria contra los bienes y herederos del alférez Antón Bernal. 

            Escritura de obligación de Francisco Bernal Patino sobre sufragios de Martín Ramos y Ana de 
Santiago. 

13.- Subasta y remate de bienes. 
14.- Sobre limpieza de sangre de los hermanos Agustín y Francisco Núñez. 
15.- Expediente del alférez José Díaz de Valdivieso. 
16.- Tutela de Andrés Núñez. 
17.- Sobre que no se hagan entierros en esta iglesia sin la cruz y asistencia de Beneficio de la 

Parroquial de esta Villa. 
18.- Autos contra don Cristóbal Benítez de Henestrosa. 
       Autos contra Alonso Rodríguez López y Juana de Medina. 
       Toma de posesión por el Convento de 8 aranzadas de viña perdida que fueron del alférez 

Antón Bernal Ruiz. 
       Autos contra los bienes de Antón Bernal Ruiz. 

19.- Testimonio del pleito que se sigue contra doña Ángela del Castillo, viuda de Alonso Navarro. 
20.- Expediente sobre toma del hábito de la Merced por Sebastián de Lozana.   
21.- Sobre los gastos de reparación de la casa del padre Elías, calle de la Bola, que hizo el capitán 

Manuel Rodríguez Almeida. 
22.- Inventario de los bienes y posesiones del padre fray Juan de la Encarnación, fallecido en este 

convento en el año de 1747. 
 
6.- DOCUMENTOS DE FUNDACIÓN 
 
Expediente n.º 1.- 
 Copia de la Fundación de este Convento. 
 Memorias del Convento. 
 Capilla de Ntra. Sr.ª de la Escalera. 
 Escritura de Donación de seis sepulturas por la hermandad de Ntro. Padre Jesús Nazareno. 
 Testamento de Manuela del Río. 
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Expediente n.º 2. 
 Escritura n.º 1 del legajo de fundación. 
 Id n.º 2. 
 Id n.º 3. 
 Id n.º 5. 
 Data del oratorio de la Vía Sacra. 
 Testamento del Capitán Francisco de Villalba Galindo. 
 Data de la sepultura del secretario Andrés García de Rivera, Diego Martín e Isabel de Soto. 
 Capellanía de Francisco de Arroyo. 
 Id de Bartolomé Bejarano. 
 Id de Vicente Carrucho. 
 Memoria de Pedro Colón. 
Expediente n.º 3.  
 Patronato de Antonio Izquierdo de Quirós. 
Expediente n.º 4.  
 Patronato del Capitán Juan de Salinas. 
Expediente n.º 5. 
 Acuerdo de la Villa sobre la calle Almenas.  
  Circular del Superior General. 
 Reconocimiento de los molinos propiedad del Convento. 
 Contrato del retablo de la Capilla Mayor. 
 Expediente sobre el tejar propiedad del Convento. 
 Id. sobre gastos de manutención del Convento. 
 Id. sobre el busto del Ecce Homo. 
 Id. sobre la reconstrucción de la torre. 
 Borrador de las condiciones en que se fundó el Convento. 
 Memorias y obligaciones del Convento. 
 Expediente sobre la capellanía fundada por don Bartolomé Gutiérrez. 
 Id. de las memorias del Convento. 
 Libro de cuentas y capitales. 
 R. O. para que se remita lista de los conventos, rentas de cada uno y número de religiosos. 
 Declaración correspondiente al escrito anterior de lo correspondiente a este Convento. 
Expediente n.º 6. 
 Única Contribución.- Declaración de las propiedades de este convento. 
 Única Contribución.- Borrador de la declaración anterior. 
Expediente n.º 7. 
 Testamento de Pedro Márquez Ruiz. 
Expediente n.º 8. 
 Sobre la tutela de Enrique y Salvador Núñez. 
 
 
7.- CENSOS RECUPERADOS PERTENECIENTES A LA HERMANDAD DE LA VERACRUZ. 
 
 N.º 2.- Sobre tierras de La Marisma. 
 “    5.- Id. casa calle de la Vera Cruz. 
 “    7.- Id. tierra en Los Hoyos. 
 “  10.- Id casa calle de la Concepción, que sirve de tahona. 
 “  12.- Id. calle de la Veracruz. 
 “  14.- Id. tierras en Los Hoyos. 
 “  15.- Id. casa calle de la Vera Cruz. 
 “  20.- Id. calle de Pedro la O. 
 “  25.- Id. calle de Galeones o Cantarerías. 
 “  26.- Id. tierra en Los Hoyos. 
 “  28.- Id. casa de la calle de la Pasadilla, cerca del arco de las Almenas. 
 “  36.- Id. casa calle del Charco. 
 “  39.- Id. Calle de Juan Ruiz Navarro. 
 “  40.- Id. calle de Masín. 
 “  44.- Id. tierras en Valdecarretas. 
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CENSOS RECUPERADOS PERTENECIENTES A LA HERMANDAD DE LA VERACRUZ (Cont.) 
 
 N.º 45.- Id. tierras en Los Hoyos. 
 “    52.- Id. tierras en la costa de levante, conocida por La Malla. 
 “    54.- Id. tierras en Buenavista. 
 “    58.- Id. Casa calle del Caracol. 
 “    61.- Id. casa calle de la Bejarana. 
 “    63.- Id. casa calle de San Roque. 
 “    69.- Id. casa calle de la Pasadilla (Documento 28) 
 “    73.- Sobre casa calle del Almirante. 
 “    74.- Id. casa calle de la Bejarana. 
 “    75.- Id. huerta que llaman de Espantaperros. 
 "    77.- Id. tierras en La Matea. 
 “    78.- Id. huerto que llaman de Espantaperros. 
 “    81.- Id. casa calle de las Cantarerías Viejas o Cruz de Abraham. 
 “    82.- Id. casa calle de la Veracruz o callejuela sin salida. 
 “    84.- Id. casa calle del Charco. 
 “    86.- Id. casa calle de Merino. 
 “  109.- Id.- calle de Rodrigo Márquez, tras la Iglesia Mayor. 
 “  111.- Id. calle de la Higuereta. 
 “ 115.- Id. Tierra pago de los Castillejos o del Puntal y casa en calle de san Roque. (Dos 
documentos). 
 “  120.- Id.- casa calle de las Monjas. 
 “  121.- Id.- calle del Pozo del Concejo. 
 “  122.- Id. calle de la Vera Cruz. 
 “  123.- Id. calle Compás del Convento. 
 “  125.- Id. calle de las Higueretas. 
 “  126.- Id. calle de las Cantarerías Viejas. 
 
 
CUARTA PARTE  
 
PLANOS Y MAPAS 
 
 1.- Planos del castillo de La Almadraba, dos láminas procedentes del Archivo Histórico Militar 
de Sevilla. 
 2.- Plano del proyecto del Muelle de esta Villa, procedente del A.H.N., Consejos planos 1730-
1732. 
 3.- Id. del proyecto de un puente sobre el río Salado. Misma procedencia que el anterior. 
 4.- Id. del proyecto de una muralla desde el convento de la Merced hasta la Mirandilla. Misma 
procedencia que el anterior. 
 
 
QUINTA PARTE  
 
FOTOGRAFIAS . 
 
 - Una carpeta con 22 fotografías sobre la batería “Duque de Nájera” y de “Punta Candor” de esta 
Villa, en fotocopias. 
 - Un Álbum con 40 fotografías de vistas antiguas de Rota. 
 
SEXTA PARTE 
 
LIBROS PERTENECIENTE A LA BIBLIOTECA DE ESTE AULA: (*)  
 
 1.- J. A. de Estrada.- “Población General de España y Presidios de Africa”. De. facsímil, 2 Vols. 
 2.- A. García de Quirós.- “Rota, estudio artístico-religioso”. Fotocopia. 1 tomo encuadernado. 
 3.- Mismo autor.- “Semblanzas roteñas”.  
 4.- Mismo autor.- “Historia de la ermita y cofradía de la Veracruz”. 
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LIBROS PERTENECIENTE A LA BIBLIOTECA DE ESTE AULA.  
 
 5.- M. Pérez Humanes.- “Estancias en Rota”. 
 6.- P. Nieva Soto.- “La platería en la iglesia roteña de Ntra. Sr.ª de la O”. 

7.- J. Ramírez López y otros.- “Zócalos de pintura mural del claustro del Castillo de Luna, Rota, 
Cádiz”. 2 ejemplares. 
 8.- J. A. Amaya.- “Celestino Mutis y la expedición botánica” 
 9.- F. Ponce Cordones.- “Rota, 1702”. 
 10.- P. A. de Alarcón.- “El Libro Talonario” 
 11.-  J.  L. de la Rosa.- “El convento de la Merced de Rota y la virgen de la Escalera”. 
 12.- J. Gestoso y Pérez.- “Apuntes histórico-descriptivos de la iglesia y del castillo de Rota”. 
 13.- A. Ramírez Palacios.- “El órgano en la parroquia  de la O de Rota”. 
 14.- I. A. Liaño Pino.- “Don Zoilo, un roteño de pro”. 
 15.- J. L. de la Rosa.- “ IV pregón de la virgen del Rocío de Rota”. 
 16.- VV. AA..- “Escritos sobre Rota”. 
 17.- G.M. Araóz.- “Ángel García López”. 
 18.- F. Fernández Ruiz-H.- “El Camaleón”. 
 19.- M. López de la Piedra.- “Mater Scalae”. 
 20.- J. M. Espinosa.- “Don Bosco en Rota”. 
 21.- J. A. Martínez Ramos.- “Rota, apuntes para su historia”. 
 22.- F. Ponce Cordones.- “¿Quién era Bartolomé Pérez?. 
 23.- Mismo Autor.- “Recuerdos de la Almadraba”. 
 24.- I. A. Liaño Pino.- “Crónicas Roteñas”. 
 25.- F. Fernández Ruiz-H.- “La Mayetería”. 
 26.- J. A. Martínez Ramos.- “Aproximación a J. Celestino Mutis”. 
 27.- F. Ponce Cordones.- “Speculum Rotae”. 
 28.- F. Fernández Ruiz-H.- “Biología y comportamiento del camaleón común”. 
 29.- VV. AA.- “Rota”. 
 30.- J. Sánchez Durán.- “Cocina Roteña”. 
 31.- J. M. González Beltrán.- “La Villa de Rota a mediados del siglo XVIII”. 
 32.- R. Quirós Rodríguez.- “Vida e historia de un pueblo andaluz”. Vols. 1 y 3.- (Vol. 2 no 
editado). 
 33.- Archivo de Simancas.- “Catálogo de mapas, planos y dibujos”. Vol. 2. 
 34.- VV. AA.- “En torno a Pemán”. 
 35.- J. Solana Madariaga.- “Rota ha entrado en guerra”. 2 ejemplares. 
 36.- J. Navarrete.- “Norte y Sur”. 
 37.- J. Caballero.- “Las Campanas del Amor”. 
 38.- Ayuntamiento.- “Plan estratégico de Rota”. 
 39.- A. Ramos Santana.- “Vinos, vinagres, aguardientes y licores de la provincia de Cádiz”. 
 40.- Alcaldes V Centenario.- “Nuestros Pueblos, su turismo y su cultura”. 
 41.- Mismo Autor.- “Humanes de Madrid”. 
 42.- Partido Popular.- “Rota, ayer y hoy”. 2 ejemplares. 
 
Obras de Ángel García López, donadas por el propio autor. 
 
 43.- Tantas Vidas. 
 44.- Como un viento del sur que nos cegara. 
 45.- Apóstrofo castellano para durmiente bella. 
 46.- Glosolandia. 
 47.- Perversificaciones. 
 48.- Territorios del puma. 
 49.- Dessin de Corps. 
 50.- Antología Poética 1963/79. 
 51.- De la carne leída. 
 52.- Obra poética completa 1963/88. 
 
Obras de Felipe Benítez Reyes. 
 
 53.- Pruebas de autor. 
 54.- Sombras particulares. 
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Obras de Felipe Benítez Reyes. 
 
 55.- Vidas improbables. 

56.- Un mundo peligroso. 
57.- Lo que viene después de lo peor. 

 58.- El novio del mundo. 
 59.- Paraísos y mundos. 
 60.- Humo. 
 61.- La maleta del náufrago. 
 62.- Gente del siglo. 
 63.- Maneras de perder. 
 64.- El equipaje abierto. 
 
Otros Autores. 
 
 65.- J. Balsa Cirrito.- “La estafeta del viento”. 
 66.- J. Navarrete.- “María de los Ángeles”. 
 67.- J. A. Martínez Ramos.- “Transición y Democracia en la Villa de Rota (1975-2004), una 
aproximación a sus aspectos políticos y electorales” 
 68- Mismo autor.- “El Castillo de Luna, entre la historia y la leyenda”. 
 
REVISTAS Y VARIOS  
 
 1.- Ayuntamiento.- “Villancicos populares. Vols. 6 y 7. 
 2.- VV. AA.- “Rota, mi pueblo”. (Trabajos escolares). 
 3.- Ayuntamiento.- “Poesía”. Vols. 1 y 2. 
 4.- Mismo Autor.- “Pregones de las Fiestas Patronales”. Años 1988 a 1992.   
 5.- Fundación A. Zoilo Ruiz-Mateos.- “Premios de Poesía Villa de Rota”. Vols. 2 a 8. 
 6.- Ayuntamiento.- “Reglamento de peleas de gallos”. 
 7.- F. Ponce Cordones.- “Canto a Rota”. 
 8.- J..M. León Domínguez.- “El Pozo de la llorona”. 
 9.- Revista “Rota”. Años 1913 a 1916; 1918, 1919, 1921, y 1922. (En fotocopia) 
 10.- Revista “Rota y el Rosario”.- 2 Vols. encuadernados, años 1949 a 1969. 
 11.- Id años  1978; 1989; 1990; 1991; 1995; 1996; y 1998. 
 12.- Revista “La Isla”. Años 1915, 1916 y 1918. (En fotocopia) 
 13.- Id. Nuestro Hogar, 1927.    (Fotocopia). 
 14.- Id. Cádiz por fuera, 1908.  “ 
 15.- Revista Portuense, 1936. “ 
 16.- La Costa, 1894.  “. (Una sola página) 
 17.-Playas de Rota, 1935 y 1936. “ 
 18.- Libreto Carnaval 1924. “ 
 19.- Memoria Municipal 1928/29 “ (Incompleto). 
 
(*) Salvo indicación en contra se trata de un solo volumen y un solo ejemplar. 


